
CONTRATACI6N 

0267402/17 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS PARA 

LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "COCINA Y ALIMENTACiÓN EN LA 

RESIDENCIA MUNICIPAL CASA DE AMPARO", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 


a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización de los trabajos relativos al 

servicio de "COCINA Y ALIMENTACiÓN EN LA RESIDENCIA MUNICIPAL CASA DE AMPARO", 

según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el expediente y cuyo conjunto de 

documentos integrantes tendrá carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura Vocabulario Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea 

la codificación correspondiente es: 5551'1000:5: 


b) Órgano ~e- c"QJ:1~.ratac.tón__ .,. _o... " ._. ...... ._­

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado ~, del 'Real DecretG 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de .. 
Contratos del Sector Público, y de lo establecido en ~I artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local , el órgano de contratación es el Gobierno de 
Z~r~..99~ª , _ ._...._". . --=.=-­

-~ 

~- P~rfil del contratante . 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las informaciones relativas a la 

presente convocatoria y donde pueden obtenerse los pliegos, se realizará a través de la página 

web: www.zaragoza.es/contratos 


d) Supervisión Técnica Municipal y responsable del contrato. 

La dirección y supervisión del contrato recaerá en el Servicio de Servicios Sociales Especializados, 

siendo responsable del contrato el Director/-a de la Residencia Municipal Casa de Amparo. 


e) Presupuesto por contrata. 

El presupuesto de licitación es de 1.954.568,16 € al que se adicionará el 10% de I V A 

(195.456,82 €), lo que supone un total de 2.150.024,98 € , atendida la duración inicial del contrato 


El importe anual es: 

. _---

... ,.
l!l g 
~~ 
~:<: ~, 

'" l ' o 
o 

Concepto IVA. excluido I V.A incluido 
~ervicios cocina y comedor residencia 601 362,22 € 661.498,44 € 
Servicio cafetería y comedor centro de 
convivencia 

50.160,50 € 55.176.55 € 

TOTAL 651 .522,72 € 716.674,99 € 

Independientemente al importe de licitación, a los solos efectos del cálculo de la puntuación, se 
tendrá en cuenta únicamente la cantidad correspondiente a servicios de cocina y comedor 
residencia. 

El epígrafe correspondiente a los servicios cocina y comedor residencia incluye todos los 
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conceptos que atañen a la gestión del servicio de cocina y comedor de la Residencia Municipa l 
Casa de Amparo , entre los que se pueden mencionar la adquisición de alimentos y productos de 
limpieza, gastos de personal y gestión. 

Para facilitar la gestión de la cafetería y comedor del centro de convivencia de personas mayores 
estos servicios se facturarán por el sistema denominado de "Mandato" que consiste en facturar los 
consumos del periodo junto con los costes de personal ocasionados por la prestación del servicio, 
añadiendo un porcentaje del 7% en concepto de gastos de gestión y margen comercial de los que 
se detraerán los ingresos habidos en este servicio. 

El presupuesto estimado para los servicios de cafetería y comedor del centro de convivencia es el 
resultante de la diferencia entre los costes y los ingresos por los servicios de comedor y cafetería 
LOs costes anuales sin IVA se calculan en 109.193,50 € . Los ingresos se estiman en 59.033 € con 
un índice de ocupación del comedor de 38 personas de media y una facturación media mensual de 
cafetería de 2.360,00 €. 

Los licitadores podrán modificar el presupuesto establecido, mejorándolo a la baja 

El valor estimado 3.909.136,32 € (IVA. excluido) no coincide con el presupuestq de licitación , al 
tener en cuenta las tres posibles prórrogas. 

Las obligaciones económicas derivadas del presente contrato se atenderán con cargo a la partida 
2017-ACS-2319-22799 "Casa Amparo. Servicios externos"; RC: 170800. 

rocede , de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Octogésima octava, 
sobre desindexación respecto a índices generales de contratos del sector público , de la Ley 
22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2014. 

g) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de tres años, contados a partir del día siguiente al de la formalización 

del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractua l. 

El contrato podrá prorrogarse por periodos anuales hasta un máximo de tres prórrogas 

consecutivas a realizar por mutuo acuerdo expreso. 

En cualquier caso, las prórrogas quedarán condicionadas a la existencia de consignación 

presupuestaria adecuada y suficiente en el correspondiente ejercicio presupuestario. 


h) Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: No se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

i) Justificación de la solvencia económica, financiera y técnica. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional conforme 
a los arts. 65 b) Y 78 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público en la redacción 
dada por la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y el artículo 67 
apartado 7 letra b) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas en la redacción dada por el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se 
modifican determinados preceptos del citado Reglamento, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 
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- La cifra anual de negocios en los últimos tres años, siendo el importe anual del año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres años igualo superior a 983.498,29 € (IVA. excluido), 
considerada una vez y media el valor anual medio del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Relación de los principales servicios realizados en los últimos cinco años de igual o similar 
natura!eza que los que constituyen el objeto del contrato, tomando como criterio de 
correspondencia, la pertenencia a los mismos subgrupos de clasificación, incluyendo importes, 
fechas, destinatario público o privado y certificados de buena ejecución de los mismos. 
El importe ejecutado durante el año de mayor ejecución de estos cinco años en estos servicios 

será igualo superior a 458.965,87 € (IVA. excluido). 

j) Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante juicio de valor. 
(Sobre 2). 

Se resentará un P A-el que se desarrollarán los siguientes apartados: 

~i;;~ordinario: 
Se relacionarán las listas de menús orientativos, con su composición, considerando los valores 

nutricionales, variedad y calidad de los alimentos empleados. 
2) Servicios especiales: ¡¡¡á

~, \li Se valorará la concreción y calidad de la oferta de servicios especiales (comidas especiales, 
~! r aperitivos, etc.). 
~i' 
< L~ 3) Servicios de cafeterla y comedor centro de convivencia: 
r.t,f ¡ 

(,1.;: Se valorará la concreción y calidad de la oferta de servicios. 
{) .~ : 

~:1. f <, 4) Controles de calidad del servicio y de satisfacción de sus usuarios. 
\~ , 
r.< c· 5) Mejoras: 
OP 

Mejoras sobre lo especificado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, sin coste para el 
Ayuntamiento, siempre que presenten utilidad económica y/o técnica para el servicio a realizar, 
valorándose: 

a) Mejoras eh el precio de comidas para los familiares. 

b) Colaboraciones con la Residencia en labores de dinamización .. 

c) Mejoras estéticas y en la presentación de las comidas. 

d) Medios materiales complementarios que aporta la entidad adjudicataria. 

e) Plazas gratuitas ofertadas en el comedor del Mayor, por encima de las establecidas con 


carácter obligatorio. 
f) Cualquier otra mejora que redunde en una mayor calidad del servicio y en la satisfacción de 

los residentes. 
g) Utilización de productos químicos con ecoetiqueta del tipo "etiqueta ecológica europea", 

"cisne nórdico" o similares, bolsas de basura que al menos tengan componentes del 80% de 
reciclado y componentes químicos de los señalados y determinados utensilios de textil para la 
limpieza que proceda de procesos de reciclaje elaborados por cualquier empresa, o primando el 
suministro de aquellos proveedores que sean Centros Especiales de Empleo y/o Empresas de 
Inserción. 

Además, se deberá incluir el documento de selección de medidas de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución , de acuerdo con el Modelo 
de informe sobre las medidas que establecerá la empresa en materia de conciliación 
corresponsable, incluido en el Anexo III a este Pliego. 

En este Sobre no podrán facilitarse datos que revelen los indicadores económicos de la 
oferta, que ha de valorarse medíante fórmulas aritméticas, so pena de exclusión. 

k) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación de fórmulas . 
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(Sobre 3). 

- Oferta económica a la baja según modelo recogido como Anexo I del presente Pliego. 

1) Cuantía de la cobertura a través de la p'óliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de su actividad. 
El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan 
derivar por daños y perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

,.._"" - Responsabilidad Civil de Explotación,
~j ¡. ,) 

- Responsabilidad Civil Patronal.r,1 ~ 4 

, ; ~Elllmite de indemnización deb.erá ser como mínimo de 900.000 €. 

~ " ~( EI sublfmite or vlcti . Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €) 


~ '}+ ~ I- .,¡' r 
d 1' ; ;.~ !'Así 'smo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de los servicios, así 
C\S - :; ~ como cuando se requiera, la contratación de la póliza y el contenido de los seguros Caso 

("~~ ~ ;'5 ; contrario, se considerará como incumplimiento contractual grave. 
,-"r.::.. g , En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la cuantía de la:;l 

~ "-.L franquicia y en lo que se superen los límites que se establezcan en las pólizas de seguros, así 
~ ', ' '?'¡j como en los bienes y riesgos no cubiertos en las mismas. 
4~ 

El adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que sean utilizados en 
la ejecución del servicio y están sujetos a la Ley de Uso de Circulación de Vehículos de Motor. 
- La empresa adjudicataria y subcontratistas deberán tener dadas de alta en la Seguridad Social a 

;~!~ 
-Jj4S todas las personas que intervengan en los servicios así como cumplir con las exigencias de 

seguros de Vida y Accidentes que determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan.
¿)~ . - Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o Convenio Colectivo a lo 

largo del contrato. 

~--'Ó 
m) Criterios de valoración. ~ i 

~ C2l Valoración sobre un total de 100 puntos.a-r - Criterios objetivos (60 puntos) 

~ 
Oferta económica: hasta 60 puntos. 

~ - Oferta económica, 

Será valorada aplicando un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más red.ucida a la que 
se atribuirá la puntuación máxima calculando la ponderación de las demás con arreglo a la fórmula 
siguiente: 

P= (60 x min.) I Of 

Donde P es la puntuación obtenida, min es el importe de la oferta mínima y Of la oferta 

4 



CONTRATACION 

correspondiente al licitador que se valora. 

Teniendo en cuenta . que el servicio de cafetería y comedor del centro de convivencia será 
facturado de forma variable, se considera, a efectos del cá lculo de la puntuación de este apartado.L. 
que la oferta económica a valorar sea sólo la cantidad correspond iente a servicios de cocina y 
comedor residencia. 

- Criteri9s dep~ndientes de iuicio de valor (40 puntos) 

1) Servicio ordinario: hasta 15 puntos. 
Se valorarán los menús presentados, considerándose los valores nutricionales, y la variedad y 

calidad de los alimentos empleados. 
2) Mejoras: hasta 9 puntos. 

a) Mejoras en el precio de comidas para los familiares: hasta 0,5 puntos. 
b) Colaboraciones con la Residencia en labores de dinamización: hasta 1,5 puntos. 
c) Mejoras estéticas y en la presentación de las comidas: hasta 0,5 puntos . 
d) Medios materiales complementarios que aporta la entidad adjudicataria: hasta 5 puntos . 
e) Plazas gratuitas ofertadas en el comedor del Mayor, por encima de las establecidas con 

(['\} carácter obligatorio: hasta 0,5 puntos. 
_ .,) ~ ..~ f) Cualquier otra mejora que ~dunde en una mayor calidad del servicio y en la satisfacción de 
~~ , .: IOSTesrct~.s--hasta""-e;5"puntos . 
~ ~fJ ~ c..--gr Uti lización de productos químicos con ecoetiqueta del tipo "etiqueta ecológica europea", 

~ GY: ti ~ "cisne nórdico" o similares, bolsas de basura que al menos tengan componentes del 80% de 
~ " .;' ;~ r reciclado y componentes químicos de los señalados y determinados utensilios de textil para la ' .el ~ ~.:.~ <. limpieza que proceda de procesos de reciclaje elaborados por cualquier empresa, o primando el 
~I~ ;~ ~ sumini.~tro de aquellos proveedores que sean Centros Especiales de Empleo y/o Empresas de ct , '. ~ "' ,' Inserclon: hasta 0,5 puntos. 


r~ .~ ,~, 3) Servicios de cafetería y comedor cen tro de convivencia: hasta 7 puntos. 
• 

--se ~~~ . Se valorará la concreción y calidad de la oferta de servicios. 
l ' ~ ' 4) Servicios especiales: hasta 5 puntos. 
'~J- Se valorará la concreción y calidad de la oferta de servicios especiales (comidas especiales, ' 

_ aperitivos, etc.). 

5) Controles de calidad del servicio y de satisfacción de sus usuarios: hasta 4 puntos. 


~.~ n) Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

~ .~ 

j~ 
Se considerará que una oferta es desproporcionada cuando su importe económico sea inferior al 
producto de la media aritmética de las ofertas presentadas por el coeficiente 0,90 calculado con 
arreglo a la fórmula: 

~\\ Si Of < Ofmedia x 0,90 se considerará desproporcionada. 

a~ Donde Of es la oferta presentada y Ofmedia es la media aritmética de las ofertas presentadas. 


~ Si una oferta es considerada como anormal o desproporcionada se atenderá a lo especificado en 
el arto 152 del R.O. Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto ~ Refundido de la Ley de Contratos del Sector públíco. 

o) Subrogación de personal. 

Es de aplicación el I Convenio Colectivo Estatal de Restauración Colectiva (BOE na 70. de 22 de 
marzo 2016), que en su Disposición Adicional Cuarta establece que la subrogación convencional 
en el ámbito funcional de dicho Convenio se regirá por lo dispuesto en el Capitulo XII del V 
Acuerdo Laboral. Estatal de Hostelería (BOE na 121, de 21 de mayo de 2015), por lo que los 
términos de la subrogación del personal se regularán por lo establecido en el mismo. 
Se adjunta en el Anexo 1 del Pliego de Prescripciones Técnicas el listado de personas que 
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actualmente prestan el servicio. 

p) Obligaciones del contratista y del Ayuntamiento. 

p.1.- Obligaciones del contratista. 

El contratista estará obligado a: 

a) Proporcionar y garantizar el personal que componga el equipo que preste el servicio, 

debidamente cualificado, para el desarrollo y ejecución del Proyecto. 

b) La entidad adjudicataria proporcionará formación continuada en la materia de este Pliego a sus 

trabajadores. 

c) Disponer de los medios personales y materiales para llevar a cabo aquellas tareas necesarias 

para una óptima gestión del servicio, tal y como queda determinado en la cláusula 5 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

d) Cubrir la ausencia del personal de manera que el servicio sea prestado de forma ininterrumpida, 

según lo establecido en la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

e) No dar a conocer ni utilizar para otro fin que no sea la buena gestión del programa, información 

procedente de su desarrollo, salvo expresa autorización por escrito del órgano municipal 

contratante. Así mismo, se re.§Q.e.tará lo establecido en la Ley de Protección de Datos y demás 


Ff-e-le~ ~~lae~pli'Gat:>le. 
..' :2 ; f) l(J1erTfiar a su personal de los compromisos y obligaciones que contraen, así como a estimular y 

~ .~ I faci litar su cumplimiento, 
~ \ g) Asumir los costes derivados de la relación de dependencia del personal, así como todas las 

,~ ( . ~. S' / responsabilidades emanadas de las relaciones laborales con dicho personal, que en ningún caso, 
~~ 1::S iJ:. se considerará personal municipal. 
~;. ;;: g!i h) En ningún caso el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones contractuales entre 

' ~¡ contratista y personal de la entidad adjudicataria, ya sea por extinción de la sociedad, quiebra,' 
~ .. , " ) .suspensión de pagos, rescate o cualquier otra causa similar. 
"(?o : i) No subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin 
~~. autorización del Ayuntamiento, siendo la infracción de lo aquí dispuesto causa de rescisión de 

\ Ó dicho contrato. 
'~ D j) Suscribir los seguros de responsabilidad civil para cubrir las posibles contingencias
f{ _ <:::J ~ correspondientes a la gestión del servicio y el cumplimiento de este Pliego en todos sus extremos. 

--O Gt- k) Hacer un uso adecuado de las instalaciones manteniendo todos sus espacios y equipamientos 
.::s ~ ~ en buen estado de funcionamiento: 
~ ~ 1) La empresa adjudicataria será responsable frente a terceros y usuarios de los posibles daños 

i 
~ que pudieran irrogarse como consecuencia de la prestación del servicio, debiendo formalizar para 
~ ello la correspondiente póliza de responsabilidad civil, que deberá exhibir, con antelación a la 

. puesta en funcionamiento del servicio. 
~ C$\ m) Atender y resolver con eficacia y celeridad las incidencias que fueran detectadas en la 

@. c!5 instalación con ocasión de las inspecciones realizadas sobre las condiciones sanitarias de los.;:r-r:s-- establecimientos e instalaciones de comidas preparadas que periódicamente realiza la autoridad 
~ ~ sanitaria del Gobierno de Aragón. 

~ p.2.- Obligaciones del Ayuntamiento. 

a) Poner a disposición de la entidad adjudicataria el espacio, la maquinaria, mobiliario y los 
enseres necesarios para el desarrollo de la actividad a la que se refiere el Pliego de Condiciones 
Técnicas. 
b) Realizar la dirección, supervisión y el control técnico del servicio, asegurando que se lleve a 
cabo según las directrices marcadas por los Servicios Sociales Especializados, desarrollando los 
contenidos expresados en la cláusula 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativas a la 
coordinación entre el órgano contratante y la entidad adjudicataria. 
c) Coordinar las actividades de este programa con otros programas municipales y con otros 
organismos y entidades públicas y privadas, ante los que detentará la representación de dicho 

6 



CONTRATACI6N 

programa. 

d) Prestar asesoramiento técnico para el desarrollo del servicio, a través del personal propio de los 

Servicios Sociales Especializados. 


q) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el presente 
Pliego, así como de la oferta, será considerado como falta, pudiendo el Excmo . Ayuntamiento 
imponer las penalidades que se indican a continuación. 
A tales efectos, el adjudicatario se hace responsable ante el Ayuntamiento de todas las faltas que 
puedan ser cometidas por sus empleados, así como las repercusiones a que dieran lugar. 

Las faltas que pudiera cometer el contratista se clasificarán, según su trascendencia, en leves, 
graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes criterios: . 

~ ~~~::E:::: y carencias de escasa entidad en la prestación del servicIO, conforme a su 
~ (~ ' irl : royecto de gestión y al contenido de la obligaciones del contrato. Se aplicará una penalización de 

__r;:,,) l ' ~~ ~o € por infracción y día. 
"O 'N- 'kh: / P;2) No entregar la documentación exigida en el Pliego. Se aplicará una penalización de 60 €, por 

.......... -t::\. . ' :~ Unfracción y día de retraso, salvo casos de emergencia. 
~~. :~ ~ [:;3) Presentar la documentación precitada con los siguientes defectos: 

~ ~~~ 01.' ,.;,' ~~ ~' .. a) Desatendi~ndo las directrices para su redacción emitidas por el órgano municipal contratante . 
.~ ~ bP b) No conteniendo los mínimos de calidad, precisión y comprensión, con respecto al Proyecto 
(~~ presentado que se considera el referente adecuado. 
'-.J : \~ ) Se aplicará una penalización de 60 € por infracción y día de retraso. 
'=:\~ La infracción se entenderá cometida cuando haya transcurrido el plazo concedido desde el 
~ requerimiento por escrito para su subsanación, que no podrá exceder de 10 días hábiles. 

~ 4) El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará una penalización 
; ~~ de 60 € por infracción. 

",4 FALTAS GRAVES: 

~~ 1) Los defectos y carencias de carácter importante en la prestación del servicio, conforme a su 
Proyecto de gestión y al contenido de las obligaciones del contrato. Se aplicará una penalización 

~i 
~. de 60 € por infracción y día. 

2) La inexactitud en la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 90 € por infracción. 
3) Efectuar los trabajos que exige la prestación del servicio de forma incorrecta o inadecuada, y 
desatendiendo las directrices para su ejecución emitidas por los servicios municipales 
Particularmente no prestar la diligencia debida en el trato a los usuarios del servicio, actuando con 
negligencia. Se aplicará una penalización de 90 € por infracción. ~ 	 4) El incumplimiento para con los trabajadores de las obligaciones salariales, de la Seguridad 
Social y de prevención de riesgos en el trabajo. Se aplicará una penalización de 90 € por 
infracción. 
5) Desatender las incidencias detectadas en las inspecciones realizadas por la Autoridad Sanitaria 
en materia de Establecimientos e Instalaciones de Comidas Preparadas y recogidas en el Libro de 
Visitas existente en el Centro. Se aplicará una penalización de 90 € por infracción. 

FALTAS MUY GRAVES: 

1) Los defectos y carencias muy graves en la prestación del servicio, conforme a su Proyecto de 
gestión y al contenido de las obligaciones del contrato. Se aplicará una penalización de 150 € por 
infracción y día. 
2) Causar a los usuarios perjuicios de difícil reparación. Se aplicará una penalización de 150 € por 
infracción. 
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3) No tener completo el equipo técnico sin el conocimiento del Servicio de Servicios Sociales 
Especializados. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción y día. 
4) La mala ejecución del servicio de forma sistemática, advertida por escrito. Se aplicará una 
penalización de 150 € por infracción. 
5) La falsedad en· la documentación exigida. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción. 
6) La reiteración en el incumplimiento de incidencias observadas en sucesivas inspecciones de la 
Autoridad Sanitaria en materia de Establecimientos e Instalaciones de Comidas Preparadas y 
recogidas en el Libro de Visitas existente en el Centro e impliquen la apertura de expediente 
sanCionador en contra de la Propiedad. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción, 
pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si se considerase merecedor de tal penalización por la 
envergadura de su trascendencia y de los perjuicios causados. 
7) El incumplimiento del deber del secreto profesional, la utilización de los datos de los usuarios del 
servicio para fines distintos de los correspondientes a la ejecución de este contrato y su cesión a 
terceros. Se aplicará una penalización de 150 € por infracción, pudiéndose llegar a la rescisión del 
contrato si se considerase merecedor de tal penalización por la envergadura de su trascendencia y 
de los perjuicios causados. 

Serán además aplicables, en los términos y por las causas que en ella se regulen, las 
penalizaciones por incumplimientos contractuales contempladas en la normativa aplicable al 
contrato, distintas de las establecidas en el presente Pliego. 

Paravra-¡;nalización de las faltas será precisa, previamente, la audiencia de la entidad 
adjudicataria, y se impondrán, por parte del órgano municipal competente, previo informe del 
Servicio de Servicios Sociales Especializados. 

El importe de las penalidades será deducido de la primera factura que se extienda. 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el órgano municipal 
contratante proponga a la Corporación municipal la rescisión del contrato. 

De no respetarse la obligación de no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
prevista en la cláusula x) del presente Pliego se impondrá una penalidad cuyo importe se calculará 
aplicando al presupuesto del contrato el porcentaje en que haya minorado el salario/hora convenio 
del trabajador adscrito al contrato cuya reducción se haya operado en mayor medida hasta el límite 
del 10%. De superar la reducción del sálario/hora del convenio el 10% del trabajador que 
experimente una mayor reducción, o en el caso de que el contratista no facilitara la información 
requerida para acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en este apartado, se 
considerará incumplida una obligación esencial del contrato incurriendo el contratista en causa de 
resolución. 

Asímismo, el incumplimiento de las condiciones especiales indicadas en los apartados 1. 
Adscripción de medios, y 3. Cláusulas sociales de género, de la citada cláusula, será considerado 
como infracción grave, con sanción del 5% del precio del contrato, pudiendo dar lugar en su caso a 
la resolución del contrato en caso de persistir en el incumplimiento. 

r) Posibilidad de ofertar variantes. No. 

s) Designación de representante de la empresa adjudicataria. Sí. 

t) Facturación. 

De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el Sector Público y según Decreto del 
Vicealcalde-Consejero del Area de Presidencia, Economía y Hacienda sobre exclusión de la 
obligación de facturación electrónica prevista en el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la 
facturación electrónica de todas aquellas facturas cuyo importe sea igualo superior a 5.000,00 € 
para todas aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo en el 
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resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas físicas y demás 
entidades no incluidas en la relación. 

El envío de la factura electrónica por parte del adjudicatario al Servicio de Servicios Sociales 
Especializados se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado 

(FACe) (Orden HAP/1 074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 


La factura que se expida a través de la Plataforma FACe se ajustará a la codificación de los 
órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de unidades administrativas comunes 
gestionado por la Secretaría del Estado de las Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor) : L01502973 Ayuntamiento de Zaragoza. 
(1 
" 	 Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 

Código de la Unidad Tramitadora. LA0005785 Servicio de Servicios Sociales Especializados 
--~ -­

~La f uración se efectuará por mensualidades \(.encidas. La factura mensual contemplará los 
~i : siguientes apartados: 

Servicios cocina y comedor residencia. La dotación económica ofertada correspondiente a cada 
~'! ;' año se abonará en doce mensualidades. ' 

;¡ - Cafetería y comedor del centro de convivencia. A la factura habitual del servicio de cocina y 
~ ·,alimentación de Casa Amparo se añadirá el saldo mensual de los servicios prestados, de acuerdo 
(',) " a lo expuesto en el apartado de presupuesto, es dec!r, costes habidos en el periodo facturado. 

menos ingresos. 
- EIIVA correspondiente. 

Si la entidad está o fuera declarada de utilidad pública, el importe correspondiente al IVA. no se 
incluirá en la facturación que debe remitir al Ayuntamiento. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, mediante expedición de factura en la que 
consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, y D.N .I. o N.I.F.) a 
nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el N.I.F. del mismo (órgano de 
contratación), con identificación del Servicio o Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el 
que se han efectuado los trabajos, número y fecha de factura, descripción del servicio efectuado al 
que responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el IVA. de forma 
diferenciada, base imponible, tipo de IVA. aplicable e importe total má,s IVA En el caso de que 
la Entidad o persona física que factura esté exenta del pago del IVA. deberá expresamente hacer 
referencia en la factura a dicha exención , acompañando justificante de la exención emitido por la 
Agencia Estatal Tributaria. 

El órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de 
Contabilidad, ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del plazo de treinta 
días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de la certificación o documento que 
acredite la conformidad de los servicios prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 216.4 del T.R.L.C.S.P., modificado por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del 
crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el T.R.L.C.S.P., en los términos previstos 
por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de 
febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de 
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empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

u) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de Presidencia, 
Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los contratos de servicios , de 
fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como Anexo IV, se establecen las siguientes reglas 
especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista : 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real , efectivo y continuo el poder de dirección 
inherente a todo empresario . En particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la 
concesión de permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en 
materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones 
disciplinarias, las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y 
el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias o 
( instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las 
~ 1 dependencias administrativas municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista 

~ '-J ,c ocupará espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. Corresponde 
~~ ~ también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. Obra en el 

~ , ~ expediente la motivación de que, para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las 
t? (J~,_..;..:---:9:-,-,-.ueper.lder:lG ias-ad'FAiBisffati\1 , . 

t-J3'~ ,~ ~ 3.-~ contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable,\Uj ' ; ~1 integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones las siguientes: 
G " '. a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa contratista deba Q t' 

realizar a la Administración en relación con la eJ'ecución del contrato se realizará a través, del 

~ ¡W-,' - coordinador, técnico o interlocutor designado al efecto. 
,~~~ b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa , en particular en materia de 

< ;:(_~ Ii- asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de manera que no se perturbe 
:t) . o la prestación del servicio contratado. 
~ C? c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de estar adscritos a la 
~.~~ ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar adecuadamente los medios de 

. (JJ trabajo de que aquellos hubieran dispuesto. 

q 
\) 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente tuviese que prestar 
algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
orgariismos públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

~ ~ a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos laborales. 
6 b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 10 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. e . ~ d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de 
correo electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal ~~ 
externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una~ autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control, horario del personal de la empresa contratista . 

v) Información a los licitadores. 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el artículo 
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158 del T.R.L.C.S.P, la Administración contratante deberá facilitarla , al menos , seis días antes de 
la fecha límite fijada para la recepción de of~rtas , siempre que dicha petición se presente con una 
antelación mínima de ocho días respecto de aquella fecha . Dicha solicitud se efectuará al número 
de fax o dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

w) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud dispuestas en el 
RD 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará por escrito la 
evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE 
RIESGOS LABORALES); Yel resto de documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas en el T.R.L.C .S.P. 
r--l desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de Cláusulas Administrativas 
1.\ j Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 
L ~ 

3.- El adjudicatario estará obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo requerimiento, toda la 
información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la ctiviaa~lica y Participación Ciudadana de Ar.agón. . 

40- Ayuntamiento tiene un Protocolo de actuación en relación al Acoso Sexual y cuando se 
' 	 produzca un caso de este tipo entre el personal municipal y personal de una empresa contratada 

se aplicarán los mecanismos de coordinación empresaria l. 
Se puede acceder a la información completa sobre el Protocolo de Acoso sexual, acoso por razón 
de sexo y acoso por o orientación sexual a través del siguiente enlace 
wwwozaragozaoes/ciudad/igualdad/enlace/organizacion/plan-igualdadohtm#protocolo. o 

5.- Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar por presentar 
una declaración responsable conforme al formulario del Documento Europeo Único de 
Contratación o bien presentar la documentación que se indica en la cláusula 8 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y en la cláusula i) dei presente Pliego. 

El licitador sólo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la alternativa por 
la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del Documento 
Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el Reglamento (UE) n° 2016/7. La Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa, mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada 
en el BOE n° 85, de 8 de abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del 
formulario normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo II al 
presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página : 
https://ec.europa:eu/growth/tools-databases/espd/filter?Iang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que se adjunta a este 
Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les 
requiere, imprimir, firmar e incorporar el documento en el sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán presentar el 
DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar el 
DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

~!: 
~:1 :, 

o( 81: 
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En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y circunstancias de los 
que la constituyan y la participación de cada uno, así como que asumen el compromiso de 
constituirse formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatarios del contrato. 

Además, los licitadores que opten por presentar el DEUC deberán incluir la declaración de su 
pertenencia, o no, a un grupo de empresas, y en caso de pertenencia se deberá adjuntar 
obligatoriamente la relación de todas las empresas pertenecientes al grupo. 

x) Condiciones especiales en materia de ejecución. 

1. Adscripción de medios: 

El personal funcional detallado en la cláusula 5 del Pliego de Condiciones Técnicas tiene la 
consideración de dotación de medios profesionales mínimos. 

2. No minoración de las con~liciones de trabajo de los trabajadores: 

De conformidad con el acuerdo del Gobierno de Zaragoza, de fecha 10 de octubre de 2014, la 
empresa adjudicataria vendrá obligada a no minorar las condiciones de trabajo de los trabajadores 
en función del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la oferta, aunque el 
mismo pierda posteriormente su vigencia como consecuencia de la ultraactividad. 

3. Cláusula sociale.s..-ee-· é~ 
~ . 

1.- Toda la documentación , publicidad, imagen o materiales de todo tipo deberán utilizar un 
lenguaje no sexista, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas 
y fomentar una imagen con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 
2.- Las empresas 'con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el diseño y aplicación 

efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 
3.- En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones , sustituciones y/o se 

produzcan bajas, la empresa adjudicataria se compromete a contratar a mujeres y en función del 
número de contrataciones éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos 
al porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad concreto por la 
encuesta de población activa del I.N.E. 
4.- La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para prevenir, controlar y 
erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u orientación sexual 
5.- En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá presentar con 

motivo de la ejecución del contrato, todos los datos estadísticos sobre las personas beneficiarias o 
usuarias y sobre el personal que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y 
edades, estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre la que 
incide el contrato. 
6.- La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato como mínimo tres 

acciones nuevas en materia de conciliación de la vida personal, familiar y laboral dirigidas a la 
plantilla adscrita a su ejecución, que podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en 
el apartado 3.5.1.f) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de género en 
los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus Organismos Autónomos y 
Entidades del Sector Público Empresarial. Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar al Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el contrato. Este informe 
se realizará según el Modelo incluido en el Anexo V a este Pliego. 

y) Supuestos de contradicción. 
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Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Tipo y el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares EspecIficas, en lo que es materia propia de los mismos , 
sobre lo recogido en el Pliego de Condiciones Técnicas Particulares. . 

I.C. de Zaragoza, a 13 de julio de 2017. 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE CONTRATACiÓN Y PATRIMONIO, 

~c 
Pdo.: Ana Budrfa ESC~ .-------.­
.­
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ANEXO I 

MODELO DE PROPOSICiÓN ECONÓMICA 

D......... .. ..... .. ... .. ............................................................... .. .............. .. ... .. . ..... .. .. ....... .. .... . vecino de 

................................... con domicilio en calle .. .. ................ _...... .. .... .. ... ...... .... ...... _... __ .... ....... .... . _ ... n° 

................. , NIF n° .................................................. en nombre propio (o en representación 

de............................................................................................................ , con domicilio social en 

........................................................ y CIF n° .............. .. ........ ) manifiesta que, enterado del anuncio 

publicado en el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha 


, referente al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "COCINA 
y ALIMENTACiÓN EN LA RESIDENCIA MUNICIPAL CASA DE AMPARO" Y teniendo capacidad 
legal para ser contratista í se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta 
expresamente, a tomar a su cargo dicho contrato por la oferta única siguiente: 

IMPORTE TOTAL 3 años 

_______ € (1.v.A. excluido) _______ € (I .VA incluido) 

IMPORTE TOTAL ANUAL 

_ ______ € (1.v.A. excluido) _______ € (1.v.A. incluido) 

IMPORTE ANUAL cocina y comedor residencia 

_______ € (1.v.A. ex'cluido) _______ € (1.v.A. incluido) 

(fecha y firma del proponente) 
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de') de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004{18{CE e), y, en particular, su artículo 59, apartado 2, y la Directiva 
2014{25{UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004{17{CE (2), y, en particular, su artículo 80, apartado 3, 

Considerando 10 siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014¡24{UE y 2014¡25{UE es reducir las cargas administrativas 
de los poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequeñas y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en 10 sucesivo «el 
DEUC». El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y 
de selección. De cara a este mismo objetivo, dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre las entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda llevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico'y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades adjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014{25¡UE y que, al aplicar los criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014{24{UE, 
deben hacerlo de la misma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fm de evitar cargas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores, así como posibles indicaciones 
contradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en ella a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente con vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adjudicadores, mediante la sustitución de diversas y divergentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formulario normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimIentos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e intercambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
conformidad con las disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95{46¡CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo e}, y, en particular, con las disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener presente que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de las bases de datos de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, la Comisión también' puede considerar 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(') DO L 94de 28.3. 2014, p. 6). 
(') DO l. 94 de 28.3.201 4, p. 243. 
(') Dlrecti.va 95/46/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (DO L 281 de 23.11.1995, p. 31). 
,\ 

http:Dlrecti.va
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de participación transfronteriza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica­
ciones en el marco establecido por la Directiva 2014/24/UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas consistentes en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en un procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a los operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposicion.es nacionales de aplicación de la Directiva 2014/24/UE y, a 
más tardar, a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que se refiere el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE el formulario normalizado que figura en el 
anexo 2 del presente Reglamento. Las instrucciones para la utilización del mismo se establecen en el anexo 1 del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Ofidal de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 5 de enero de 2016. 

Por la Comisión 


El Presidente 


Jean-Claude JUNCKER 


http:disposicion.es
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014/24/UE, constituye una declaración formal por la 
que el oper¡ldor económico certifica que no se encuentra en alguna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido: que cumple los c;riterios de selección pertinentes. así como, cuando proceda, las normas y los criterios 
objetivos que se hayan establecido con el fin de limitar el número de candidatos cualificados a los que se invite a 
participar. Su objetivo es reducir las cargas administrativas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar la labor de los operadores económicos al cumplimentar el OEUC, los Estados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por ejemplo, para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte 111, sección A e}, precisar que en un Estado miembro dado 
podrían no confeccionarse listas oficiales de operadores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes. o 
especificar qué referencias e información deberán proporcionarse para permitir a los poderes o las entidades adjudi­
cadores obtener un determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi­
cadores deberán indicar en la convocatoria de licitación, en los pUegos a los que dicha convocatOria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a los operadores económicos. señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en las panes II y m (2) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir e). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
económicos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEUC, por ejemplo, utilizando el 
servIClO DEve (https://webgate.acceptance.ec.europa.eufgrowthftools-databasesfecertis2fresourcesfespd{index.hrml «» 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operado~es económicos. los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abieno y las solicitudes de participación en procedi.mientos restringidos, procedi­
mientos de licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben lr acompañadas 
del DEUe, que los operadores económicos habrán cumplimentado al objeto de facilitar la información requerida (¡). 
Excepto en el Gaso de determinados contratOs basados en acuerdos marco. el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
contrato deberá presentar cercifi,cados actualizados y documentos justificativos. 

Los Estados miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos o solo 
estén sujetos parcialmente a las norulas procedimentales de las Directivas 2014{24{UE o 2014/25/UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinemes o aquellos que estén sujetos a las normas particulares 
aplicables a los servicios sociales y Otros servicios específicos (.régimen sinlpUflcado') ('). Del mismo modo, los Estados 
miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si el 
DEUC debe utilizarse también en relación con la adjudicación de contratos de concesión, Independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23/VE n. 
(1) 	 Por ejemplo, señalando que los operadores económicos que hayan sido condenados en virtud de los artfculos ll, y y z del código penal 

nacional deberán Indicarlo al cumplimentar el apartado relativo a las condenas por participadón en una organización deUctiva o por 
blanqueo de cap ira les. ere. 

(') Información relativa a los motivos de exclusión. 
(') Véase el artículo 7l, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014{24{UE y el artículo 88, apartado 5, párrafo tercero. de la Directiva 

20l4{25{UE. 
(') Este enlace permite acceder a la versión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlace a la verSión que 'C encuentre plenamente eo producción. 
(S) 	 La situación es más compleja en lo .que (eSpectn a los procedimjentos negociados sin publicación previa, previstos en el 

artrculo 32 de la Directiva 20 14/24{UE y el artículo 50 de la Directiva 2014/25/UE. ya que estas disposiciones se aplican a 
realidades muy diferentes. 
Solicitar un DEUC constituiría una carga administrativa innecesaria o sería, eo cualquier caso. inadecuado: Il cuando hay un solo 
participante posible predeterminado (artículo 32, apartado 2, letra b). apartado J. letras b) y di, y apartado 5. de la Directiva 
20 14{24/UE y artículo 50, letras c), e), ne i) de la Directiva ZOI4/25fUE): y 2) por la urgencia del caso (artículo 32. apartado 2, 
letra c), de la Directiva 2014/2 4{UE y artículo 50. letras d) y hl. de la Dircctíva 2014/25fUE) o en razón de las características 
particulares de la operación cuando se trate de suministros cotizados y comprados en una bolsa de materias primas (artículo 32, 
aparrado 3. hitra el, de la Directiva 20 14/24/UE y artículo 50, letra g). de la Directiva 2014(25/UE). 
Por otra partc, el DEUC desempeñaría plenamente 'u papel y debería. exigirse en 10$ demás casos. que se carnctcrizan por la posible 
participación de varios licitadores y la ausencia de urgencia o características especiales relacionada.s coola operación; e te sería el caso en 
las circunstancias contempladas en el artículo 32. apartado 2, letra a). apartado 3, letra al, y apa.rtado 4. dc la Directiva 20 14/24{UE yen 
el artículo 50. letras a). b) y jl. de la Direcriva 20 14f2 5{UE. 

(6) 	 Artículos 74a 77 de In Directiva 2014(24jUE yarrícu os 91 a 94 de la Directiva 2014{25¡UE. 
(') 	 Directiva 2014/23¡UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de 

concesión (DO L 94 de 28.3.2014. p. 1). 

https://webgate.acceptance.ec.europa.eufgrowthftools-databasesfecertis2fresourcesfespd{index.hrml
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El poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenten la totalidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento del procedimiento, cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

Los operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación. o ser objeto de enjuiciamiento (¡on 
arreglo a la legislación nacional. en caso de que incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEue o. en general, al facilita r la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selec~ión. o en caso de que oculten tal información O no puedan presentar los documentos 
justificativos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEue que hayan empleado en uu 
procedimiento de con[[atación anterior siempre que la información sea cometa y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar la infOlmación en el nuevo DEue haciendo uso de las funciones apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electrónico antes mencionado. Por supuesto. también será posible reutiJi7..ar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos. por ejemplo los daros almacenados en el equipo informático del operador 
económico (ordenadores personales, tabletas, servidores, etc.). 

Con arreglo al" artículo 59, apartado 2, párrafo segundo. de la Directiva 2014f24/UE. el DEUe se presentará exclusi­
vamente en formato electrónico. lo cual puede, sin embargo, aplazarse hasta e( 18 de abril de 2018 a más tardar ('l. 
Esto significa que. hasta el 18 de abril de 2018 a más tardar. podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado 'ervicio DEUe permitirá a los operadores económicos cumplimentar e( 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente (as vemajas del servicio ofrecido (en 
particular. la de reutilizar (a información). Con vistas a los procedimientos de c.ontratación en (os que e( uso de medios 
de comunicación electrónicos se baya aplazado. el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir e( 
documento cumplimentado electrónicamente para disponer de un documento en papel que puede seguídamente 
transmitirse a (os poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible también hasta el18 de abril de 2018 a más tardar) (9). 

Tal como se ha señalado anteriormente, e( DEUC consiste en una declaración formal del operador económico. que 
indica que no son de aplicación los motivos de exclusión pertinentes, que se cl,lmplen (os criterios de selección 
pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 

Cuando los contratos estén divididos en lotes y los criterios de selección varíen de un lote a otro ('0). el DEUC deberá 
cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 

El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de expedir los documentos justificativos (11) e incluye 
una declaración formal en el sentido de que el operador económico podrá, previa petición y sin demora, facilitar dichos 
documentos justificativos. 

Los poderes y entidades adjudicado,res podrán, por voluntad propia o por exigencia (11) de los Estados miembros, (imitar 
la infonl1adón requerida sobre (os criterios de selección a una sola pregunta. a saber. si (os operadores económicos 
cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 
documentación adicional, habrá que procurar no imponer cargas administrativas excesivas a (os operadores económicos 
solicitando sistemáticamente certificados u otros tipos de pruebas documentales a tOdos los participantes en un procedi­
miento de contratación dado, o evitar las prácticas consistentes en determinar de forma discriminatoria a los operadores 
económicos a lo que se exigirá tal documentación. 

La obligación de los poderes y (as entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente, a 
través de una base de datos nacional de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de forma gratuita, también se 
aplica cuando la información sobre los criterios de selección solicitada en un principio se ha limitado a «sí., o -no •. Si se 
solicita esa documentación electrónica, los operadores económicos proporcionarán. pues, al poder adjudicador o la 
entidad adjudicadora la información necesaria para obtener la documentación en el momento de comprobación de los 
criterios de selección. en vez de hacerlo directamente en el DEUC. 

(") 	 Véase el artículo 90. apartado 3, de la Directiva 2014¡24¡UE. 
(') 	 Asimismo. podrán generar u DEUC como Achero PDF y enviarlo electrónicamente adjuntándolo como anexo. Para poder reutilizar 

posteriormeme la información. conviene que los operndores económicos 5.1 lven el DEUC cumplimentado en un formato electrÓnico 
adecuado (por ejemplo•.xtnl). 

('0) Puede er el ca.~o. por ejemplo. del volumen de negocios mínimo exigido. que. en esos casos. debe detenninarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. 

(") Salvo que los poderes o entidades ,adjudicadores hayan indic.1do que, de entrada. bastará con información general (,sí./eno-) sobre el 
cumplimiento de los requisitos. Esrn opción se explica con mayor demlle más adelante. 

(") 	 Estas exigencias pueden ser generales O Iimitar.¡c exclusivamente a ciertas situaciones, por ejemplo. solo en los procedimientos abiertos 
o, en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se Invite a participar a todo ' los candidatos que cumplan los requisitos 
mínimos. 
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Si el poder adjudicador o la entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador e.con6mico podrá indicar dónde se halla esa información 
(esto es, el nombre del registro, la dirección de intemet, la identificación del archivo o doclLffiento, etc.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos, el operador conviene en que 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95{46{CE (lJ) , relativa a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales, y, en particular, de categorías especiales de dato , 
como los relativos a infracciones, condenas penales o medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, los operadores 
económicos que estén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por organismos de Derecho público o privado, podrán, en lo referente a la información exigida en 
las partes III a V. preSentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el cenificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el organismo de certificación cOf!1perente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selección deberá cumplimentar un solo DEUC. 

Un operador económico que participe por su cuenta pero recurra a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propio DEUC junto con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pertinente (14), por cada una de las entidades de que se trate. 

Por último, cuando grupos de operadores económicos, incluidas asociaciones temporales, participen conjuntamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado, en el que figure la información requerida en 
las partes II a V. por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración, de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representación, decisión o control en él. cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC, dependiendQ de las normas nacionales. incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o firmas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
documento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la firma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

En el (\380 de los prot!~ent'/iJl¡ de (i(!)n~~cióQ en los que se h~ publicado unfl cwnvOélatoria de- llcIraclÓlt en el 
l!Ji4rW "flcidl de la Uni611 Europea, la ,Información exigida en la patTte 1 'se obrcn<bá automáticamente, siempu: que se 
uritice el servicio DEUe etec:trtSnico anteriormente citado para generar y cvrqplimearar el DEUC. 

Si _ e ,ublica WIh convocatoria dé lid dóa ea el DÍII1'ÚJ Oflcúd 41114 Unfáh EJlJ'Df*.- el poder adjudicador 
" la en1lic1ml adjudicadora deheráu couJgnar la WormaciÓJI f!Ue permira idemiAcar 4e forma inequívoca el 
~d~etlto é cobtlatación.1;l ~anle lnfom1adón en rodas las demú iecctQnes del DEtJC habrá de ser c;ón­
'signada por el qperador ec0íl6mico. 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Pa.rte 1. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte II. Información sobre el operador económico 

(") Directiva 95j46jCE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta altratnmiento de datos personales ya Ja libre circulación de estos datos (DO L281 de 23.11.1995, p. 31). 

(") Véase L1 parte 11, sección C. 
(15) 	 Por ejemplo: si la ofertas el correspondiente OEUC en un procedimiento abierto se envían a través de un mensaje de correo electrónico 

provisto de una firma electrónica del tipo requerido, la firma o firmas adicionales en el propio OEUC podrían no ser necesarias. La firma 
electrÓnica del OEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contrataciÓn electrónica y se exige 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 



6.1.2016 Diario Oficial de la Unión Europea 	 L 3{21 

-	 Parte 111. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. S" aplicación es obligatOria en virtud del artículo 57. apartado 1. de 
la Directiva 2014{24/UE. Su aplicación es también obligaroria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 20l4/25{UE. en tanro que las entidades adjudicadoras 
distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a la seguridad social. Su aplicación es 
obligalOría en virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24{UE en caso de resolución firme y 
vin.culante. En las mismas condiciones, su al?licación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artículo 80. apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014{25fUE. en tantO que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de alguno Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolución no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia, los conflictos de intereses o la falta profesional (véase el 
artículo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos los operadores económicos pueden 
ser exeluidos; los Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicadores a aplicar eslOS motivos de 
exclusión. De contormidad con el artículo 80. apartado l. de la Directiva 1,014/25/UE todas las entidades adjudi­
cadoras, sean o no poderes adjudicadores. pueden optar por aplicar estos motivos de exclusjón o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusión que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadOl~ 

-	 Parte IV. Criterios de selección (16): 

-	 ce Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnica y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad y normas de gestión medioambiental n (18) 

-	 Parte V. Reducción del número de candida~os cualificados .(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones finales 

(") 	 De conformidad con el artículo 80, apartado 2, de la Directiva 2014/25/UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderesadjudi­
cadores. pueden optar por aplicar los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Directiva 20 14/24{UE (parte IV, secciones A, 
ByC). . \ 

(l7) 	 Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadOTas utilicen el DEUC respecto de los requisitOS 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV, sección D). debe permitirse que 
lo hagan por razones prácticas. dado que los artículos 62 y 81 de las Directivas 20 14j24jlJE y 2014/25/UE. respectivameme, son 
básicamente idénticos. 

(18) 	 De conformidad con el artículo 77, apartado 2. y el artículo 78, apartado 1. de la Directiva 10 14/25jUE. las entidades adjudicadoras 
deben seleccionar a lo' participillltes basándose en normas y crirelio objetivos. T3! como se ha Indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previsros en la Directiva 20 14/H/lJE o implicar disposiciones básicamente idénricas (véase la nota a pie 
de página 16). No obstante las normas y criterio objetivos también pueden ser específicos de una determinada entidad adjudicadora o 
de un procedimiento de comraración concreto./\hol1l bien. un formulario normalizado no puede abarcar estos casos. 

(lO) 	 Aunque la Di¡ectiva 20 ¡4/25/lJE 110 prevé expresameme que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de la reduccíón del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo hagan por razones prácticas. dado que lamo el artículo 65 de la 
Directiva 20 14/24/UE como el artículo 78. apartado 2. de la Directiva 20 ¡ 4/2 ¡VE elÚgen que toda rooucdón de ese lipo se lleve a cabo 
con arreglo a criterios o normas objetivos y no discriminatorios. 
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 


INFORMACION SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

ldentlded del contr....nta ~ Ae.puulll 

Nombre: ( I 

¿o. qué cantm.cl6n Hlm.? ~pualll 

TItulo .. breve ~pción de 111 col1trat.:l6n ('1): ( I 

Número da refwencla da4 expeliera Hignado por al podGr 
adjuclcedor o 18 entId~ .ajudlC«lonl (.-¡ eu a.o) (8'): 

[ I 

(') 	 LOB;eMoos de la ComisO! pond!an grntutamente el seMejo 0El..C e!ectrnnioo a IiSjlOSldoln de Io'l poderes ~UdICa<'lOres. 1.. entidades adjUdicador-.
kili ~ IICO'II!ImIcoa. loe ~o da ..vjciaa MadrOnicoa 'f otrw 1** In..--J...

('J 	 En • C380 da 108 pOfMrK IdJ\ICIkadofM; b>oIn un anuncio d. hfonM.cl6n prwvtI uIiIlzado como medio lit con.-co;atOfia dlllícitacíón, bMn un lnuncio 
,..~ 

En " _ de .. WltidldIIII -.lJlldlcadons un _ciD l*I6dIco 11Id1.:.tiw que le ulb como medIQ de _CIIIDr18 de 11cQc1ón. un _nelo di 
contJft) o un llU1do lObR .. IIdstIIncIll ,.. un slslllma diclBltltacl6n. 

C) 	~~ .. iMlmtecm qw 1IgtJ,. en 11 ~ " ptJllto l. ,. dIII anuttelO /lflfljltQlltO, En c.o de conIrIIIactOn canJIJIáI, __ tndle8r m 
nrJmlnl de taac. m corotr.t.rt_ . 

n 	w.n.e loe punI<M 11. 1.1 'f 11. 1.3 del MlUI'ICio pertinerm.
1 1 . 

http:corotr.t.rt
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Parte 11: Información sobre el operador económico 

A; INF~MACION SOSRE el opeRADOR EcoNóMICO 

ldentlficllción R"puIIstll 

Nombf.: [ 1 

Númotro de NA. In MI ene: 

SI no .. dMpoIM do un llÚfNfO de !VA, indrqu.o. In .u c..a. 
cuando se exija. oCro número de ldooti1leac;i6n na~onal. 

[ 

[ 

I 
1 

Dlrecc:16n ~: [....·.··.· ··· ··· ·· 1 

P.l'IIOnlll o perwon .. de coot.cto (lI): 

T~no: 

Correo a1edr6ftico: 

Ohccl6n 1'IIem« (dt.-.cei6n de • p6glna Mb) (M W C.ft) : 

[...".. .. .... •.... 1 
[..·....•....·.... ·1 
(.................. / 
[...·......·.......1 

Inform.:ión ~I R_puula -
¿!s al operadOl' econ6m1cc un. mlcfaemp'.... UIM peque". o unCl 
medie.. empreee (1)1 

[]81 ti 1\10 

ÚNca~" .., CMO de contr.c.aa6n r_rvada ~: el "Ponedor 
económico l." un taller protegido ., u.. empree • .ociI1 (W) o prevé 
que al ClCInInto lO ejecute en IIITl8~o de prClgnlm.. do empleo 
prot.Qido? 
11 ¡. ~t,II .. 8flrm.t1w, 

[ ] SI[ 1Il10 

¿cuál .... ~uponda'" porcentljo ele Irlbajadare. 
clscapacitados o ~vOl"ecidos1 

[..·_ ........ .... ·1 

En CIMO nec...rio, .-pdIqu... 111 q~ ~orl. o categort.. 
pertenecen los trabeíedorea dlsclplCitado& o dellfavOI"ecidol de que 
sente. 

(.................. ) 

En IU c:eso. ¿lIgune al o¡arador econÓmico inscrito en une IIIIbl 
oIiCÍIII do operadores económlc:cs autorizados o tiene un certificado 
eq""'ente (por ejemplo. en al merco de un _eme naaona! de 
~)cI..llIcacI6n)? 

[ ] SI [) No [ 1No procedo 

En ~IO aflrmlltlvo: 

Sírvue rftpond_ ••• r.t.nta pregunta de.fta nc:c:ión. a 
¡. sección B 'l. cuando proceda. a la lección e d. l. pnunte 
pe,., cumplimente, cu.rldo ~ l. ".,tI V. 'l. In cu.lqular 
ca", cumpllme'" '1 'Inne • per1IIlJ1. 

.) Indlquense ,1 nomb,. de l. lleta o cer1Mc:ado y el nllmero de 
inec:ripción o certíflcaclón pettlnlnte: 

1) [... ... ] 

b) Si el certlftc:ado de'ln$Cr1pcIón o la certllcación están 
dillf)OnlblH en formato -.etrónlco, si"..•• Indle r. 

b) (dlfección de la pá.glna web. atltoridad u organÍ1lll1o 
elq)edklor. rafarenela IICDd:o de l. dOCtlmentllClón): 

C·................ IC.................. ·l[· .... ·•........ ··_]( ...... ·· · ...... ·• .. · J 

~) RepltMo WcnnICiOn '*-l.... a .. pIl/WlO de corDIcIO ,.. _ corno M _no. 
n Véase la ReoomendOOlÓn de lB eom.6n de 6 de mayo de 2003 .abre la dej\nltlÓn de ,nlCroem~. pequen. y medilnw'empreRla (00 L 124 de 

20.5 .2003. P. 311). EIbI dIlO • loIiCiUI exdu5fl4mtnlo con nn• ..ud-.Ioa.. 
.~prwa: ."p....81 qUI c~tll con m __ 10 _pi_o. y eu\'O volumen _ n.g0Ci0ll anual o Ilelance tot.l atlllllna acede _ Z mIIoM& 
IUIIl 
P'eq1Mll'l ~: nrx- que cuenta con .-- de SO empI.r:ro. y eu\'O volumen (11 l!IIgOCioe anuel o bIIImloI IDIIII .,l1li IICI __ _ 

~mIto..."
lladlen emJllHr. MI'Ij)NSlI que no .. ni lIIIe INcroempt ni .......u....... que CI*ltll con "... _ 2SO '"'PI"'. y cuyo ~ 

_ ~ 1IIU1111 no ___ ~o mI-.- EUR o c~ bIIInce ..1an'" no mo:ede. 43 milloMs EUR. 

(') ...... el anundo ,. ccntl1lll0. pum 111. t 5. 

(') EI_*..\M:O.Il!*dj)'9RL1OGIQIfift..~D0t!J9f!!1. ~.lI..JIl.ftmQ!!S_L_________ 
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e) 	 Ind[~o 1l1li ,.-.ronc/. en t.. que .. bo.. la ln.:rlpeI6n el 	 l .......... 1 

• c:.rtíllc:ltQ6n y, en .... CIlO, l. ~n obt«Ilde en la 

lillta ofidsI ('O): 


di 	 ¿AD.rce I InlCflpcl6n o certlflcllción todae loa critMOI da di l 191 [J No 
....:c:í6n _Jgldo.1 

in c.o n.llvo: 

Ihv_ con.IONr• .:tamá... información que 1111. en lo 
,.n. IV. leccion.. A., B. e o O, "n proceda. 

¡jNICA~ ou."do "' lo u/IM "."unolo pertf".". o 
los pliegos de ,. conntecl6n: 

e) 	 Podm .. operldor ecotM!mioct preMI'IbIr un ce~Q con . ) [ 191 [) No 
rwpec:to ~ pllgo de l. clltlzadonea a l • • agulldad social '1 
loa impuestos o f~fitllr infonNCián que pem1i111 • poder 
ecIj"'lc8dor o !ti d<»d tdlucIc*rII olánerlo directamente 

trr.rn de una b..- de cliltae necJONI de arolqu" EIlMo 

miembro qUII pueda con.,"'" gratuitllmne1 


9.1 la doc:ul'Mntactón l*tlnente .. disponlbM 1ft lotmIito (dlrGCCÍÓtl de la p~• ......e, MJIofIdIld u organismo $xpelidor, 
~nleo, .I~ Inclcer. reteronela _da de lo doc:um.nt8cf6n): 

1................ 11 ................ ··(· ..·....·.. ··· .. ... ····........ ·· .. .. ) 


¿Eát par1lcipando el ~rlldOl' económico en el procedimiento (J Sé [l No 
eSe COf1t1'l1lac:l6" junlO COI'! otros (")1 

En cao al'lnnatlva: 

a) 	 Inc,Uqu_" fwlci6n dei operador econ6mlco dentro del a): ( ...... ..... .. .. ... J 
grupo (responsable p~. respollS1lb6a eSe com.eldo& 
.-pellicos, .ec.): 

b) 	 IdarCiliq_. JoI damía ependo,. ec<Inómic:oa qua b): [ ..... .. ....... .... ] 
jMlticíl*! en .. proe~nlO de eontrltllc:ión 
conJuntamonte: 

c:) 	 En al eMO, n~ del grupo participara: 

En su cao, Inclceci6n d. Iota o Iot .. respecto $ loa CIIIII .. el [ ) 
operlldor _nómico daMe ~ar una or.rta: 

B: INFORMACIÓN SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL OPERADOR ECOfIóMlCO 

En :fU cao, IlIdlquense el nombre y lit dlrecci6n de ,. per$4fI. o per$OMS h.biMad.s ~ rttp/'l!Sel'lter 111 operador económico 11 

ft:tDe deI",--~rrto de conir8tecí6n. 

Rapreunt.c:f6n, en .. caao 

Noml... '/ apellidos; ( ................ . ); 
junto con h. fechl ,/I.r da nadmlMto, si ptOcllde: ( ..............·.·.1 

( .... .... .... .... .. ) 

Dncc;ión poet..: [ ..................) 
r.""no: ( ...... .. ... ...... ] 

Correo electrónico: ( ....... ...... ..... ) 

En ClMO n_rio, r.alft_ informeci6n d...UIIdII .obra 11 ( ... .. .. .. .. .. .....) 
IWJ)rosentac:ión (sus fonnllS, tIcIInca, inalded ... ). 

("1 Las r@fej-enclas r CIaIIlCllCión, en su caso, ngllnNl en certlllcacOt
n E,Hlllllka¡llr I!l al M!f!O do U!l grupo q<nQ!clo. .mQllllfU!lRll!llli)_I!I'\!..IL!I!!!l!!!I!~~__________________ 
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c : INFORMACIQt¡ SOBRE EL RECURSO A LA CAPACIDAD DE OTRAS ErmOAOES 

"-cuno ~ 

¿s. bol.. 11 operador económico on .. capec:idlld ,. otrll!; 11 SI[) No 
entidad. pero satisfacer _ crhrioa de Mleccl6n contomplodoe 

en I p.m. IV '1 los ct1tINioe y nOtmH ( "8U c:"o) col'\Umtlllldoe 
.... la poIltII V, milis ~1 

D: INFORMACIOH RELATIVA A LOS SU~TRATISTM EN CUYA CAPACII:~D NO se BASA EL Of'ERAOOR ECONÓMICO 

SUboontr~ión ~ta 

¿Ti..,. .. opol~ oconómico 111 int.-:i6n de autK:onnt. 
alguna parte del cantn.lQ a to«:er067 

[)S/()No 

En cao Itlnnlitlvo '1 In .. lNIdId8 en CfJ...c_ata 
dato, enumér...~e loa ,ukontrut. ~QII; 
(oo.) 

QI d§! c\!!JI[\)j de iI CWldId:PIft9!Y w;cióQ C..Rlllll.9.>1J__________ 
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Parte III: Motivos de exclusión 

A: MOTIVOS REFERIOOS A CONOENAS ~NAl..ES 

Motivo. refwrk:!os e c:ondeNI. p.nel con erreglo a ' ­ R..puatIt 
d~lc:i_ nec:ionIln de IIPIlc:.ec:ión de _ mativlN 
enUllclacbI .... ar1kuto sr, ilPaI1ado 1. ele la DIrectiva 


¿H lIdo el propio openId.. económko. o C&I Iq.... poIBOntI 
 () 81(1 No 
quo _ rm.rntIfo do su ÓfV8I10 d. MlmíniClCión. d. clrecci6n o SI 111 docum4lllt-=i6n pedlnent .... dll90njlM on romlllto 
de supeMslón o ~e lenp podef~ de representación. d~sI6n -*trOnic:o. "!VMe indicer. (direcci6n do. P'gi.. _b. 
o oontrol en 61. oIIjeto, POf llguno de lue matIYoe onumer.doa outoridlid u organismo _pedidor. ref_na. UIIcb 1M .. 
".. trnM. de una condene en 5ent..,c" "nne ~. M !ley. d~ra<*ln):
didlldo, como rnDImo, en la c::Inco a~ Mteriofwo o en 111 ~. 

( .. ·· .......... ··11 ......·..........·1 ..............·.. ·) ('')
M h8'fII ...bIecádo clrectllIMnt. ~ periodo do uc/ua16n q&M• ..,do apllca.ble? 


En o.Q .rillnlltivo, índlqu.o eo): 


.) F.cha do te canden • ...,eclflc:Mdo do cutl do loe pyntue 1 
 e) Fect.: [ l. punta(e): [ ). ru6n o ruon..: ( ) 
• 11 .. trm '1 tu rezon.. de l. milme: 

b) IdInIlIIeedOn de • ~. tonelen", [): b) [ 1 

e) En .. IMCIIdI en qu. le est.abMzca dtr~ en .. e) 	 OUred6n del periodo de ollClutllón [ ................. ) 'f pcWOII d. 

00fIdeN: ~ .. 1"0 [ ); 

SI. dacum....aón pertlnento .... daponIlM en fomlllto 
eleelrótlic:o. akv_ illdlcar: (dlreeci6n de • p(Igi.. _b. 
eutorMild u oq¡allÍ5mO _pedidor, ,of••na. .actll ele .. 
documentaolón): 

( ................ )( ............. ....·1..........·.. ·· ..·) (2') 

En \:eeo de condena. ¿hII edoptadO 01 opendor eo:on6mico ()81(1 No 
medIdas para demostrar su credlblldad pese • la exIstencia Iie 
un moIIvo portinento de ollc:n.lón (caulocarroccióm)1 

En 0.0 afirmltlvo. delCffbllnae lse medidas adoptadas f'l: [ ................ ) 


('~ 	 rll como ....1\'11 en .. .tIa.J1o 2 .. la ~ tIWCO 2OCJ8I6oIl/JAI <MI CONoIjo, .. 24 ct. actI.Cn .. 200e, ,..,.,.. le luche 00'" le dIIIncuIr1cie 
OfVaIIIiZoida (00 L :lOO de 11' 2008, p. 42),

("'l 	 TM como dIJftne .".. t11c~ 3 .. CoIMnio '*1\10 • le IucM GCnIID 101 11:101 de 00IT\Jpd6n .n 101 que _tokI Jmplbdoe (unclon¡III01 da .. 
Comurúdild.. EuropiIea el" Je, e....OI m~" le Unión Eurgpell (DO C 195 ~8.1997 11 1) Y \lf1 1~cu!o 2. 1JII!Irt.1O l . da 0teiIIór! 
maroo ~JA.I det Conaejo, de 22 de julio de 2003. l1!IfII!IIM¡ a la lIJen. conIrIIla corrupción en 1M !IIJCttW prMIdo (00 L 192 eJe 31.7 20m. p. 504). Ea 
moIM de eld.Jeión are. '-111*1 le COIfUPCión tel como .. cMIN en 111 r.g~1ón neclonIl del poder ............ (IInIIdIId adjudlOllkn) CI del ~ 
lCOnOmiCo. 

('') 	 En" MnlIdo del atIIcuIo 1 ... eom-lo",lIII/IIo. 111 pmiIIcdIIn de lOIII iftIIl~s ~IIIIC*"" de ..Com~E~ (00 e 3111 de 21.11.1995, 
p<l8)

(''1 	 T I como .. ...., ., 11 Deci8á6n llWCO dII eor..;c. da 13 .. ~Jf1iO di 2002, 1Gb.. la lucha contra el tenonemo (00 L 164 ct. 22 6.2002, P. 3). Este 
moIM de .1d.Jeión IIlglca lambi6n 111 inláJOCión o oompllclded pare 00IIlIIEr ~ delito o le tontatMl .. oomehw1o. tal aomo .. oorárnl* In el artlel*! 4 
111 le cDde ~n IIWQ). 

(Ir) 	 Tal como ae delInen en el articulO 1 ae I!I DI,ectMl2~ dej Pal1llmento El.fq)eO y ael CoMe!o. de 26 de octIb'e de 2005. reiIIM a la ~ 
.. la utll~ dII IIrOncooro 1*1111 ~., <fo 111 '1 pera ~ del ttnOlllmO (DO L 309 ..al' 2005, p. 15) 

C') 	 TeI cono.., diIfinwI ..... ti mbllo 2 do 18 OJrocl 201 1/38IUE dII Pwwla"*llo 8so1*> y del ConM¡o, de 5 de brll .. 201 ' • releCiw pr~ y 
luchI conInIlI trá de _ hullWlOa YIle prt1ÓIIC(liÓI1 de las vJdlmee y por 'lIJa M! S uye la Oecoalón maroo 2OO2JtI29IJ.t.1 de4 Conae7D (DO L 101 
.. 15.4.2011, pI).

('') ~ tantas _ como .ea neceIat10 
("') Repft3H tBnIJIa _ como ~ 
(]~ Rvpbee ~ _ como _ naoouricl 

(") De confonnlclad con ... diepoIicianlJe na<::clnerles eJe apj~ del articulO 57. 3PlIrtado !I, de le DlrectMI 201412041l.E. 
(1,) UI Il!IlII*Ión ... dllmOlllW 11 icIOnoid8d .. '- ....... odCIPI*IDS -.nda In CI*IIII el -*:Ier .. ra. doIIrIo !lClI'IWIlc*- (~I. 1WIIOredo, 

!O ) 

http:1JII!Irt.1O
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B: MOTIVOS REFERIDOS AL PAGO OE IMPUESTOS O CE COTlZACIOtIES A LA SEGURICAD SOCIAL 

P8ga de impuest_ o de cottr.clann a la Hgurtdad toe'" 
¿Ha cumplido .. Qgeradof económico todaa s .... o~i_. []S/[)No 

rwt.Ilv.. a. P-.o de impuesto. o de codz.ciOflM a la 

MgUrided sociIIl, lIInto MI .. 11'11. en el quo .... lMItO!Modelo 

oomo In el E-.do miombfo dej poder ldjudil;adO\" o I lI1Udad 

adju4c8dorw... no c;oIrw;ide con tu poia de MtableclmÍllnto? 


Impuestos 

En cao negativo, indíquese: 

a) 1.................. ) 
11) 	 PI(s 11 &t.do miembro de qu. .. ti'lb a} 1................. 1 


b) ( ...... .... ...... .. ) 
b) 	 ¿A cuánto -=iende el importe en c,uesll6n? b) ( ................. ) 


el 	 ¿Ce qu6 m.n.. he quedlldo "!Mecido _ 

Incumplimiento? 


1) 	 A tmIM cM UM re.oluct6n ~1IIra1lW o judicial: ot) IJ SI 11 Noc1} r)SlIINo 

-	 ¿Es esta resolución firme y vinculante? - 11 SlIl No 

- Indíqu_ '- rtdl de !ti ~ndo". o resoluoión. 

- IJS/IINo 

- ( ....... ... .. .. ...)
- [ ...... .. ......... ) 


-	 En c.lIO de c~ y • .....,,.. qua ......bIue. [ ................. ) - 1.............·..··) 
-
dir.dam..,.. C1 ...., dur.ci6n hlll'lrfodo de ~n. 

2) 	 ~r.roa,..... EspecllqUIM. c2) r· ......... ......· ) el) 1.........·..·....·) 


el) 	 ¿HiI cumplido 111 opel'ildOf' económico _ obigIIcíooeo d) (1 Si [) No d) [J SI () Ho 

me<ia.nte pago o acuerdo vínculllnte con vistas al pego de 
 En_~vo. En caao aflnnattvo. 
loa imptJHtes o 1.. o:aItzaolonos o la ugurid8d soa.l que sspecíftque5e: especíllquese: 
lIdeude, induidoe, .., .u ~, loe inCIr_ ~pdoe 1) 


... mullu ímpue.s? 
 [......) 	 [...... ) 

(dirección de la pagina web. autoridad u organimlo expedidor. 
de catincionou loda_ .... dÍllpOníble In rormlltl) liectr6nico. 
Sí !JI dOC:UIMnt.ción pertinonte roMtiva .. p. de Impuestos 1) 

raflrencul .,UICIa de iII documantll,cíón): ~ 
sirva.. indicar: (· ..........·...·1 .....·..·.........1..................1 


C; MOTIVOS REFERIOO6 A LA INSOL.VENCIA, LOS CONFLICTOS OE 'NTERESES O LA FALTA PROFESIONAL e') 

Inform~ión r.tmI a todll posibfe insol..,..,cía, conníc:to • 
Int_as o fa ... profeslOflal 

~ 

Según IU IN, uber '1 e,*Ader. ¿M lna.tmplldo .. o~r 
económico su. obligKionaa In loa .mbitoa de I legiaIaci6n 
laborld. social '1 rnadlollmbiantal~? 

[)SIf]No 

En _ Ilftrt'Mtlvo. ¿ha adoptlldo el OfMIr.dor económico 
mecidas para iSGmostrar SIl aedll"ldad pese a la e~lstencia de 
... mailvo cM exca.1Ii6n ( ..~racd6n»)? 

[)SI[)No 
Si lo luI hecho. c/eecñbans. las medidas adoptad_: 

[ ..................) 

p~rU coot~ 
W241LE 

en '1 lagifll8ción NICI)I1aI. In el m.JnciD peltirwltll o 101 pIiIgc. .. la 0CIIl!nII9QÓIl o en .1 



L 3/28 	 Diario Oficial de la Unión Europea 6.1.2016 

¿Se encuentra ., op~ económico ." -'aUN! de 1M 
-'gulent.. Ilu8clon..1 

a) En quletn 

[lSlllNo 

b) Som.cklo. un procedimiento de InlolYencl. o IlquIdKI6n 

el Ha cMetil'8do un convemo con aua Kr...o.... 

d) 

e) 

En cu.lquMr Ilu8cl6n ""011 ,...¡t.m de un 
proc;edlmiento de le misma Alturaleza vigente en lis 
dls¡)oeiclones I.g.... y reg/.."entlr1.. nlldon.'•• 

Sus aetlvO$ Mlán siendo 1(ft1,.lrtdOl por un liquld~or o 
por un b1bunal . 

" Sua ctíVktIIdM empre..-1oIM han ~do lU.".ndldtll 

In eno drlNtlvo: 

- [ ...............,.... } 

- Indiquen.. los matiV05 por loIi Q.l1iH el aperadof N. no 
obáJllnte, capaz de ofacuror el contrato. teniendo en cuenta 
la. dlapoliclonelS Ymedida nlciol1lll.. pllcabln4In lo 
"'rara 111 contlnuec;ión de 111 Ic:tillidad en tallu 
circunatsnd¡¡1 (2')1 

- [ ....... ......... ) 

Si 111 dOQ.lmeráci6n per1iMnC 
elec;trÓ!1ico, IlIrvHe indicar: 

.... d~nitlle en fonNlo (dirI<X*ln de t. ~ginll -O, IUCorided u OIg8rIiamo .pedldor. 
r.rencia .ucU de la docunwIteción): 

(· ..·............ ( ...............·.. 1 ................ ··) 

¿&t h. dedtlrw!o 1I aperador econ6rNcc culpebl. d. una ,... 
ptofnioNll grave (»)1 

[) 81 [) No 

(.- ...............1 

En caso atlrmaftvo, ¿ha adoptado al oparador económico 
medida. luloc;onec:tor.? 

[] SI [J No 

SI lo ha hecho. describlllnse las medidas adotltadas: 

(..·..........··..·1 

¿Ha ~...ao ., opetadot Kon6mIcc acuer~ con otro. 
opa...aores econÓfY1ioo11 destinados I falsQ/lr le competencia? 

(JSI(] No 

~ cuo ~rnwtlvo...pecittquen... ¡ ........ ·......1 

En ClSO .flrmatlvo, ¿ha adoptado al opMSdor aconóm6co 
m«IlcMI .utocO!RCto,...7 

[ ]81 [) r.6o 

Si lo h. hecho, dMC1'lban.. 1.. medida. adoptad..: 

[· ..•.. ·......·....1 

¿ Tlen;¡ el operDdor económico OOf1oclrniento de -'gún conflicto 
de ~.,.._ debido a su partlclpad6n en el procedimiento de 
controt.ción7 

[ J Sr¡ 1r.6o 

En caso afirmativo. especlftquese: [ .... ............. ) 

¿Ha aHlorado el operador económico o .tguna emprosa 
relacíOMdll con ., 1I poder IdJudlc;«Ior o la antkllld ~judicldora 
o ha Intervenido de otra INII.,.. en l. pre~lCión del 
procedimlento de contntación? 

( ) SI [J r.6o 

En cao ~rmativo...pec!ftqUMI: ( ........·.. ·· ..·1 

(JI) 	 VéaQe la ~Ión rlJClonal, el aIluncio pertinentl! o 10& pli8g11ll de la oonInItllCión 
('") 	 No aefá neceeatio faaIIIar esta infDm1ación si la elElu6ÍÓn de 105 operadoree ooonómiCOll en uno de I0Il SlfI)UeVOe oorá!mpMdoa en I¡q letr. 51 a " tiene 

~ obUgMorfo en Ilil1ud de 111 legl&leción nacional Iplk:ellle, tln "'n~n. ex~ pcMIbIe aun.., el !:.el ~ que el opelldct conómlCO ... ." 

ClOrIdIc:.'!,* ~ ejecut. el CIOnIrwto 
("¡ En al ~ ....,. _ deIInicic,* en 111 Ieg~On recl~l, lIf anuncio petllnent. o i0oi pllllgoa dllle CICIfCJ1üCión. 

( · 12..~st ~.!I.. m~ ~ .......... ______
.WJ.il!D.,Of"' de !iI....,C9I!l!l!Iil......,_",OI1;...________ • 
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¿H. e)(perimerDdo el operador ..:onámlco ,. ruc"'ón 
.mlcJpeda d. un C<It1tt1rto pIlbllco nterior. un contmo lr'Qrior 
con una entided lI*dcadora o un contrato de conce&4ón .rterior 
o le impoelei6n da dlitloc y l*1u4dca u otn. uncion.. 
COfTlpClrllb/w ., r.-cl4n con ... contrato Imrn,r'7 

I 1 91 [ ] No 

En cao aftrmMlvo...pec:iIIq......: [ .. ...... . _ .... .. 1 
~----------------------------------~ 

En cao aftrmatlvo. ¿ha 8doptado .. ~dor ..:Gnómico 
medid.. lWocorrectoru? 

(191 (] No 

SI lo tw hed1o. ductlb.... la. medida. edoptldas: 

l ·...... .......... ] 

¿Pll4de el op.rador económic;.o confinnar q\M: ( ) SI () No 

) 	 no" sido deda~ Q.l1pe1H de "lMda:Igrow .. 
proporckln.l. Informaclón exigida para ...alMcar l. 
lnedstenclll d. mativOl de exdual6n o el eumP*nlento d. lo. 
crtt.1QS da ..-cct6n. 

b) 	 no" ocultado ItIllnrolmllCl6n. • 

e) 	 hII podido preMnálr IÍn demora loa do<:umentOl jlJlltlficaliYoe 
exigidoc por el poder Idjudicador o la .nlidlld MljuCSicldora. y 

el) 	 no ha intanti!do inlh.lir indetJld1lm.-rte en al proono de toma 
de <Iecisiones del poder ~udic;ador o II aNidad 
lIcfjucltc.dora. obtenar infomwclón eonfidendlll qu. puecl1l 
c;onr.rilte ~•• inde~e ., .. procectnjenCo de 
contratación. o propon;iorJar por ne¡¡lgencia informacl6n 
anga/loaa que jlUeda !.nar unII inllu.ncilllmportllnte ...... 
~OMS ralativ.e a 111 OJCCJ-On...acción o .djudl~iOn1 

D: OTROS MOTIVOS DE EXClUSIQf1I QUE PUEDEN ESTAR PREVISTOS EN LA LJ:GISLACION NACIONAl. DEL ESTAOO MIEMBRO 

DEL PODER ADJUDICADOR O DE LA ENTIDAD ADJUDICADORA 


MatIvaa de ellclual6n p~ nac:IoNIII. RHf)lJ8I. 

¿Son aplicabl" los motivos de exclustón puramen~ 
rwcionall, que .. etplCiflcan ., el .nunclo pertinente o los 
pIIegoa de la eontrllaei6n? 

SI iaI documentKlón axlgldll en el ,"une/I) pertinente o les 
pIíegOI de bI contratllQ6n ... dllPOf1ib~ an formato e4ectr6nil:o, 
lirv... lndar: 

!I SI[) No 

(dlroccl6n de bI pe§ne VIMIb.•utorided u orgelWmo é~. 
rwt.renr::ill.xKta de 111 documarUci6n): 

(· ....·....·.... ·1· ........·..,,·.. ·1 .. · ..·· ..·.. ....·] (1') 

El! '" easo de que su aplicable cualquiera de los motivos de 
aeh,.ión puram.rte nacion..... ¿h. edopt.® el operado\' 
económico medid_ Mocorr8Ctoraa1 

Si lo ha hectlo, d~ lee mMIidaa Idopad_ 

()SI[)No 

( ................_] 
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Parte IV: Criterios de selección 

En r'-:l6n ~ lo. a1teI1os 9 l oleccJón (Ieccloo a a -=cion.. A. O de la ~...nt. perto), el aperlldor econ6m1co declara que: 

A: INCtCACION QLoeAL RELATIVA A TODOS 1.08 CRITERIOS OE SELECCION 

Cumplimiento d. Iodos ~ criterM. de MleccíGn 

CUmple la. criterioe de MMcc:ión r~eridos: 	 lISII] Na 

A: IDONEIDAD 

Idoneidld ~plIeJta 

1) 	 ¡rjgure lnacrlto .... ~ I'IIIIlñ'a prafeelonel o "*,centll In [ ........... ......) 

lI.j e.t.do m'-nbro d. "'bllCimiento A: 

Si le documontAdón pertin .... eet6 d'-Ponible In rormlto 
 (dlntcción dele ~"in.~, lutoridlld u orgenilmo expedidor, 
el«trónico, sIIV'" ~r: rlf"eneia exacta 9 la document.ción): 

(··.... ·..·.. ·..·K· .. ····.. ·· ..· ·.. 1·.... ··....·.. ·..·) 
2) Cu.ndo .. trate de conl,..tol de ..rviaioe: 

¿Es ¡ncleo dtlponw de u .... aukWlDclón e.peclttu o [ISI [) No 
elbtr IfIliedo a IWI determínadll orglnlacioo perl poder En catO Iftrrnlltf1lO, .peclflqu_ qu6 luloriaQ6n o lfthd6n e 
~"ar el s.ervicio d. que se Ir. en .. país de indlqUIM ai .. oper.c:lOl' ,conómÍQO ~"... ..1 requieito:
establecimiento del operador econc!mioo? l. " )[ ) Sil) Na 

Si 11 documentací6n pertlnonte .. dllponlbll n formllo (diracQón dI 11 ~gN -O. lutoridld u or~iImo IlCpedidor. 
Wec:trónic;o, 5ÍMI" indar: r....rencÍII lxactll de la document8Ción): 

(· .......... ....·(.....·...··....... 11 ..... ·..·..·...... ) 


B: SOlVENCIA ECONÓMICA V FINANCIERA 

11) Su \IOI~ de neaocla. Inu.1 (<<gelll4'sl.) durante ,1 
mlmaro dI ejll'Clda. Ixlgldo ...... ,nuncio p.ltinento o los 
pliego. de ,. oantrat8Ción .. el si;uionle: 

ejen:lclo: 1.. .... ) volumen de negoao.: ( ...... ](... ]moMdtI 

ejen:lclo: [ ... ... ] volumen de negoao.: [ .. . ... ]( ... }monea. 

ejlr'l;iclo: ( .... .. 1volumen do negoc 00: ( ...... ](... ]monecMI 

Ylo 

lb) Su volumen de negocios anual medio durante al número 
de ejen:lca ulgldo .n al .... unclo pertlMra o loe 
pll..,. d. ,. contratación el 1I IIgUIen. (31): 

(n~8fO de ejercicios. volumen de negoc os medio): 

1.. .. .. ]. {.... .. J/... )moned. 

SI ,. documentación p.rtInonta ... dllponlblD en formato 
ellldrónic;o. silVa.. indicar: 

(dir..:eión dI ,. Fl6ti1ll"111 web. utoridad U orgll'*mo IIl:podldor, 
rat.,encil exacta do .. doellflenlldón): 

1.· .... . · .....·...Jl...... ·· .. ··· ..·.. ·)[·.. ···· ...... .. ·· ..} 

(") 	 TiII como . 00IDm¡lI0 ., el ...., XI de .. IJiJwdIYa 201 o4I24J\.JE:; ~~ ICIOnómlcw .. dI!tIIrmI~ e.ladoa ~ ¡ltJOdan __ que 
CüITlI* 0Ir0I r.quititm IIIIiIIbIecldol In dlct10 ~..,. 

..LJ~~~ n . . ~~!OOlO pennJt\l!l"-. ________-,-____________ _ 

http:o4I24J\.JE
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2a) Su volum.nde negocia. anual (cMP«:lftco.) dw.rá .. 
número de ejercicios ewigido en ., ,",,*0 de ectMded 
cubiflfto por • contrato y que ....peciftc, en .. In..mdo 
~ento o ro. phgCM5 de 1, colWrlllad6n .. el ligutente: 

ejen:tcla: [ ... , .. Iv~men de negocia.: [ ...... ft.·.)rnonede 
ejercicjo: [ ...... 1 v~men de negac:lo.: [·· ... ·ft.. ·)rnonede 

ejen:tclo: [ ...... ) v~men de n ao::ro.: [...... n...)non.de 

VIo 

2b) Su volum.n de negocíos anual rMdlo en ,1 'mblto y 
d.......... número de eterelcloe Illtgtda. en el erwndo 
I*tlnente o 10$ pflegoe de ,. conlr-.cl6n • el 
siguiente ('"4): 

(número d, .¡.e¡cios. valumen de Mgocios 11*110): 

[......U..... ·1...)nOl1eda 

SI la documenta:lón ".rtlnent. ... dIeponlbM en rom.to 
eMctr6nico, lí~ ínclcer. 

(dlr.cdón de la pl~na wttI, ,utoridad u OI'pnlemo .xpodldor. 
!WI'....nda exec;U de f. dacurnelQQón): 

( ...................................... · ...............1 
3) SI no .. _ano de la Informacl6n IObre el volumen de 

negodoe ra_r" o .-peciftco) en rwIId6n con tocio .. 
perfodo cOMideraclo, índfquase la fecha de creaclófl de la 
ernpI'IU 111 d, .,Icio de ,. 1)Ctllildllclos del ""6OOor 
económica: 

( ........... ...... J 

4) En r.leclón con 1M rMI. n..nderu <-> que n 
M¡Mdftcen In el Inunda petttnentit o la. pIIgM de '­
'OnlrablclOn, .. operedor -=onómfco dlcla,. que .. vWar 
re" d, 111(1) retio(l) requeride(l) " el ~Liente: 

(lndic:ld6n de .. I'I1II0 ~r1da~ entre )( 
v.lor): 

[ ...... ). ( ...... J (31) 

y c-r ., del 

SI " documentllci6n ".rtinent. .. diIpanlbM en formato 
eleáI'ónico••irvue 1rxtCar. 

(dlreccJón de 111 ~na wttI. MltOlridH u OflIlnlemO expedktor, 
ref~renc;q encta de la doc:&.meIUción): 

[ .........·......1 ....·..···· .. ··..·1 .. ,,··· ..··· ..····] 
5) El Importe 811gUrado en " NgtIro de indemniz.ecfón por 

ringo. pro.íon.'" del operador económic:o _ " 
siguiente: 

l.. ·...I ...)'nonedti 

Si esu Información está dlsponjb6e en formato oIec:trónico, 
tlIV_ Indar: 

(dlréCCión de la página web, autoridad u organismo expedidot'. 
!WI'erancie encbI de /ti docUl'lllrDcl6n): 

[ ...................................................... ) 

IS) En rel.:ión con 101 deftIj, ~ !la ecan6rmc:o. o 
tIII'1ena-roe que, In IU CUO, .. Il9lC'llquen en el enuncio 
~efte o los plegos de la contratación, el .rlldor 
~ónlfco dac"" que: 

( . ...... .. .. ...... J 

Si la corrHponclente documentlCión que, In su CIlSO... 

espec;lflque en " anunelo peni'lente o loe pliego. de fa 
conIJ.tlCiól\ eIIIII ct.ponlbM en t'onMto electrónico, IIIWM 

Indicar: 

(dírección de /ti ptígine we, eutaridad u OIVIni&mo oxpedldol', 
rel'erenda .liada de /ti dOC:UI'IIIntación): 

[ ................ ( ..................................... ) 

C: CAPACIDAD rltcNICA y PROFESIONAL 

c.peaided ticruca y profuion.' ftnpc.l..ta 

1 ) Únleamerá cu.ndo .. tnte de contratGII púbUe.,. de 
oOr": 
Durante .. pC1l10d0 de r....encill . " operador ~on6mico h~ 
ejecutado'" ligulent.. a .. del tipo _pecificado: 

Sil documentación pertinente reletlYII ... -tecuc16n y 
~.usión Mlhñctoríu de fu abr. n-. ímpOltllnte5 Mtii 
cIsponjbM en formato eMctr6 nieo, slMln IndIc.-: 

Nümaro d. lb (_t, perfodo .. eepecifIc:tI on el enuncia 
~rtlnent. o loe pliego. de 111 COI'IIrItecl6n): 

[ ................. ) 
Obras: [ ...... ) 

(dlreccj6n de l. P'glnl web, eutorfdad u organilrrlo .~or, 
l'Wfeftncia ..ca del, documentación): 

~ 

(· ..·.... ··· .... ·H .. ·· .... ·· .. ·•·· .. ( ......·....·..·· .. J 
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lb) Únicamente etJllIIdo l. ento de contnlta. públlcc¡a de Núm~ de 11'101 ( ... perfodo .. OIIpClb., .. ImInclo 
.a.miniatfos o eontnnos ""blca. de .orv~joe: pet!fn«lto o 106 pliego, elo lo contralacl6n): 

CUnlnIe .. penado de r.nr.nCÍII <-l. " .nldor 
económico n. r..Uzado , ... Ilguient.. princlpalel 
entrega del tipo ..poclllc.do o prut.do 101 Ilgulenlea 
princlpeJ_ .orvtcloe ., tipo ..pecfflcado: Al -'11110,... la 
I~. indique,.. lo, itnportot. ,. r.::n.IY la. d.8tlnaterlOI, 

(.... ······· .. ··· .. 1 

¡o.lCI1pclón ¡Importe. Ifecho, 

I 
cIo8tlnetlUioe 

I 
púbIiQM o privDdo5 «O): 

2) Puede recurrir ., F*'10nII1 técnico o lo. organilma. 
téc:nic:oa (41) siguientel, &Sllocialmente 106 rasponaabl.a 
d. control de l. C1IHdad: 

En el caso de los contraltos llútlliCOl (je obras, 01 operador 
eeonómlc:o podrá rOetJnW ., pensoMI Mcnico o loe 
ol'gll~ IIk:nkOI ligul __ F*1I ejeclár" obr8: 

[..··· ............ 1 

(..·· ..··.·. ·..... ·1 

3) EIf1IlIM ,. iiguient. inatal.clones bic:nicu y medid.. 
~a gar..tlzar la calidad y cl$pone de los sigulente8 
medIoe de ..tuda. 11W_lgKl6n: 

[··················1 

4) Podrá sple., 108 sl~.._ &lltema, de geltión de ,. 
C8deNI de ",rnlnl.o y aegulmlento durante 1.ljecuct6n 
del c:ontnllO: 

[............ _....) 

1) Cuendo loe JWoducto. o Nrvtcloe que .. v.y.n • 
,UftlinjetRr S.-I complejo o. uQlPClonalment.....1 
cao de JWoduc:to. o Mt"Vtcios que N" neceaano. 
.,.. un .. peRle....: 

¿hItorizllnl el oper8dor ICCInómico que M v.riftquen (42) MI 

~ed de produccl6n O'" ~Iad téoft~ y, e" 
au _, loe meda de .atudlo e Inftatlpclón do quo 

dilpooe, ..1como 1M medidu de control de l. calidad 
que Iplcaní? 

[]SI[) No 

5) cw..- a continu8CÍÓn lO in.x.n p_ Io.liguient.. 
título. de .s1udlos y pror.Ion.....: 

) .. propio prow.r de ..Mela. o aoml"lfJata ylo 
(dopendí.,do dolos r.~ísíl05 fij~os en" anuncio 
pertinente o los plegc, dé ,. contrataclón) 

b) au POf1IOMI clirac:tivo: 

a) l.· .. .J 

b) l·· .... ] 

7) El OI*"8dor económ6c.o pod" .pllcar la alglllante. 
~s • geltlón n.dIo.Imbiental Illjecutw el 
contrwto: 

(· ·.·········· ··· ··1 

5) La plarrt'" medie anUlI del operador económico y ., AI\O, pltintilla l'MdIa anUlir: 
nÜlTl«o de dirac:tivo. dllnlntelol tr•• últlmo& .00. fueron 
los siguientes: 

[···· .. 1. [······1 
(... .. ·1.(······1 
[······1.[· ·····) 
AI\o. numero de direo;tlvoe: 

(··· ···1.[· ····1 
[ .....1,[·· · ... 1 

[·· ···.1,(· ·· ···) 
8) El operadar económleo dlltIOndrá de le mequinerl.... 

nwterÍIII 'f ., ~uipo técnico tiguientes p.1'II ejecutar .. 
IIOtItrato: 

[ ................. ) 

10) El opendor económico tiene ."nua/mente., propS.¡to 
de subcOfltratar (ól) la siguiente parte (u decir, 
porcentaje) del aontrlllo: 

[ .................. 1 

(") Lo. pocIeI-. .q1Jdir:udores podtán l¡dglr hotIa 11. ~OI Y~dnlftir experiencIa que dele de mk de ,_ alla& 
r"l En cIriJs pelebms. deben il!nutner8fS8 todos los degjnallldos y la 11 debe ocluir I0Il clientes nlX> ptlllllcos como pr'-lOll de lOs auminflltror. o loe 

teMc:D" qu. .~. 
(¡ CUando. 1_ <M ,..~I I*:roico u Orgllrn.mo. l*=na. que no ~n inlegrllCloa dir.a"*,!e en le Ifll~ <MI ~or económico pero en cuya 

Qll)8Cided se bIllJe~. tal 0(lI'IIO ea Inda ~ _e ti. secdÓII C. deber*! clIIlpMmentll_ (omnillna. DEUC uparadoa 
r'l lA"..,rIcacIcln ........ru.dII po¡ .1 00d djudicador o, In IV nombre, cu ndo eIl••110 iIWlrlcw. por un crgIniImo o~1 oompeW1te <MI ..la 1ft .1 

que i!Slé e$ta~ el pll7ieedor de SUI1\1l1iStrOG o de &/)Melas.
r'l TIIngeee en OIJOInllt que. 11 al operador toOC1ÓIIIICO .. idklo IUboonlrelar una P8ItI <MI oon1nl'0 '1 cuenta con 111 pacidad del .~ ..,. ,..... 
_.u¡i!R.2_IRII~~I!l1.JflIJl~IlíI!lIaLll.11 peuc< KQiI{iI.go 00 mljIIiIÓ" CllQ ~[ctx! IUbcooltD !YWI.t.l14I!o ll.M!i9Iln «milIIBL_______ _ 

http:KQiI{iI.go
http:u�i!R.2_IRII~~I!l1.JflIJl~Il�I!lIaLll.11
http:Orgllrn.mo
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11) Cuando MIrIM ~ contRtoa pdbllco. cM .umlttMlla.: 

El openIdl'H' económico facW..... las mueslnls, deM::~lones 
o fIlto¡¡nnu requend..~ "'- pi"oductos que .. iMbtIn 
IUminlllru. tin neo:eeldlld tje adjum.r certHlcado. de 
albntieidlld. 

( ] SI [ I No 

CUando proctd., el ope..-dor económico decllllll ..iiMmo 
que fa<;jl1tan¡ loe certillcadoe de .uüotlcídlld requeridoe. 

[ ] SI [ ) No 

Si 111 docu~ón pertinento ntíi díliponíble en fomwto 
eleetrónlco, sl~ 11l<Icar: 

(direcci60 de la pjgina w.é, autoridod 11 0fV8ni8m0 expedidor •. 
rC)ferenda axaaa de la documentación): 

[ ..·....·........ 1·..............·.. 1....·.. ·· ..·····.. ] 

12) Cuendo MIrIH de COf1tn1lo8 p:dbllcolI de .umlttI«Io.-. 

¿Puede .. opDrlldor económico praenlllr loe oportunoe 
cen~ upedldoe por Inaltvl.. o nnicla. o..... 
encar9~os del control de C4i1Rdad, de competencl. 
rDCOfloddll, que .crd.... l. conformidlld de los producto. 
pelfectllrMnte délll4ld. me<hnte ~c:iI. I ,. 

eepec:ifIclCiOMC o i'IOfm8I \l6c:na., ConfonM lo I)lWIIilCo 
In" lrIul1CÍO pertin... o loe ~ de l. contr.taclón? 

[J Si[J No 

1I ......"...... " negátv., I4rvne upllelr por q~ e 
indictir q~ otroc lMdIoc de pruebl putden aport.N. 

[ .................. J 

st la docurnent.ctón poertlnente ... diIJponilMe In lvrmIIIo 
e6ec1r6n1co, .1/VMe Inctc.r. 

(dlreccl6n de ,. ~na w.é, u1or1dl11d u 01'll.ni8m0 IlqMdid«, 
r.r..nc:iI tx.cea • ,. documenlllelOn): 

[· .. ·..·...... ·.. 1·........·..·....·1 ....·............. 1 

o: SISTEMAS DE ASEGURAMIENTO DE LA CAUDAO y NORMAS DE GESTION MEDIOAMBIENTAL 

...t.m de IIHgUrami"'o de .. celidH 't norma de 
gMtión medioamblenUl 

¿Podni .. Of'Dl'Idor económico ptMent... c:ertlftcedoa ex~ 
por organismo, indolpend".. que acrden qIM cumple •• 
nonn.. de nllgUl'~miIIn&o de 111 CllÜded r.queridas, on 
.,.rttculer en nwteIf.I de aeco9ilRIcfed pal1l j)eI$()flSS can 
dI:sG~PR~.t? 

Si 111 ,..",ueata es Mg8t1v., .IIVIH eltplaU' por qu6 't 
MPKiftcllr ~ qu6 otroe rMdloe de ~IC~ .. ailCeme do 
IIMgUramiento de • ~ M cfiIpon•. 

st la documentación poertlMnte ..... dllponilMe en formIIto 
llectr6Nco, .rMIH Inltcar: 

[1 SI [] No 

[................ ) [ ................. J 

(dirección de I p'gln. w.b, ltItoridlld u of'gllnil&mo expe<ldor, 
,..rerOflda _ca de lo document1JCl6n): 

[· ...... ···· .. ·.. ]( .... ,,· ......·.... 1.... ·.. ···· ..·.... ] 

¿Podrá .. Of'Dr.dor econ6mioo preHntar certificado. txpedldoll 
por organismo. IndependltntM que .crd.... que tpllca 1.. 
.-t.m.. o nonTI. de gnttón med'-mbient.1 requerido .. ? 

st la ,...,u"'1I .. Mglflw, .1rv.N upllelr por q~ y ..peclllc.r 
de q~ atroa medfoe de pruetJ. ...~ 10/1 si.....' Q normal de 
~ medloambientwl se dÑIfIOne. 

stla docurnent&lón pertinente .... cliJponible en formlfo 
-.ctrónico, sfrvue Indicar: 

[ 1SI [ ) No 

( .... · ...... ·" .. 1 [ ................. J 

(d1rec:Qón de ". pagino w.b, autoridad u oiV'lnt.mo .xpectdor, 
reterencill txacbl de lo documenución): 

[ ................ ]( .· ..............·1 ........·........ ·) 
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Parte V: Reducción del número de candidatos cualificados 

A.duccl6n del número Rnpu_ta 

C.,..c los criteriOlf o normaa objotivoe y no dilCrimítllltorioe quo 
" .picarím p.. limar ti n(mero do ~ndidlltOlf d. la .Jguienle 
l"IWlera: 

En el sutW_o d. quw se requlorln c:Mrt0l c:ertIIc~, u otros 
tipos de prueba docurnerfala.. indiquese un roMcl6n con caeS. 
WIO de "os si el oper.tOf" económico dispone de los 
dGclllMnlos neceseriM. 

SI a/{Iul1Ol cie eCos eettJllcados u otros llpo$ dé prueba$ 
dGcumel'llales e!dn disponibles en formato alactrónieo rí..Irv_ iftdlcllr ~ de cada uno do _nOl: 

[.... ) 

[) SI [] No ~ 

(dll'9CCI6I1 cie la página woeO, ~toridad u orgal1i11mo expe<ldor, 
referenola execU de la documentación): 

[... ·.·](· .... ·1·· .... ] re> 

Parte VI: Declaraciones finales 

EVros abajo IfrmlJllhl(s) decfSflJ(n) forml1/mfJote que /a {nformltCión oomuniC8da en IlIs ptJrl8s JI - V elt eXllcta y I/eflIZ y ha sido f&cilifada 
con p/efIo conocimiento de las consecuencias dé unll fa/ss declaración dé I;8I1tct6r grave. 

EII70s abajo firmante(s} declara(n) formalmente que podrá(n) aportar /Os oorfifioados y otros tipos de pruebes documentales contempladOs 
sin tardanza. cuando se Ie(s) soliciten. salvo en caso de que: 

a} 	 81 podt1r adjudicador o la entidad adjudicadora tfH1f/8fJ 161 posiblflrJad de otJlensr /Os documentos fustlfiCUltívos de que ss 1raf6 
directamente. 8CCedfendo a UII8 base de datos nacional de cualquier Estado miembro que (J(J8da consultarse de forme graiufts ("7), o 

b) 	 a pat1lr del 18 de octubre de 2018 a más l:udat (""), 61 podar adjudicador o la entidad adjudIcadora ya posean los documentos en 
CUflstión. 

Elllos abajo firmanffJ(s) formalmente consiente(n) en qU8 [indfqU8S6 e/ poder adjudiGador o la entídlKJ adjudiCadora sag(m figure en la 
parte /, seGCión AJ tenga acceso a (os documentos justificativos de la fnfoÍmación que se ha facilitado en [indfque(n}se la 
p(JrWlseccidnlpunto(s) pertinente(s)} del presente Documento Europeo ÚniCo de Contratación, a efectos de [indíquese el procedimiento de 
contratación: (descripción breve. refell!ncia de publicáción en el Diario Oficial de la Unión Europtffl. número de Il!fell!flcia»). 

Fec/1.a, lugar 'l. Cu.iHldo se exija(n) o sea(n) necssaria(s), fÍlma{s): [ .. .... .. .. . .. .. .. , ) 


(") IncUq".u clraramonle • qué elemento se relisre la r~ueeta. 

(..) Repita.., tlrn!as ~IIC... come -.ea Meeesano. 

¡ .. ) Repi1YJae l:an18s 'JeCes como sea necesario 

(") SIempre y cuendQ el ap..dor oconómico haya racllrtado la ,nformllCión nse_j. (dirwcei'm de l. p4g1na .....1>, a/Jtondcr:I u org. niamo ~psd{dor. 


",ftmJnciD aKIIC/8 de fa dawmIlnleción¡ que permite aJ poder adjudic8dor o 18 omlfd8d M1JudicedOf8 hec#Jr/o Si fwra preciso. debení OIOlfJIl!ae aJ oporluno 
consentimiento para 8CCIt<*tr" dicha b,," de dme!. • 

¡~l CleRa l	 = Z01.:.;:4J2,;;:= E.endo.~ ",.~lceclón a nivel n&c:lOM,-,~I_~r1lfl!!!> -ª.!1!;III:!!'lºº~ J1érrafo !!QIJ!l"º9L~.1& Di'ecuva"""...."" "" 41U =-_________ 
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ANEXO III 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORME SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA EMPRESA 
EN MATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa a la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos autónomos y Entidades del sector público municipal, la empresa licitadora presentará, 
como mínimo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la 
ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. 
5. Otro tipo de medidas. 

El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar a lo largo de la contratación: 

MEDIDA NÚMERO: _____ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS POR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan acogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO DE LA MEDIDA: Indicar 'los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar un seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE A LA MISMA. 
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ANEXO Iv 
~~ 

:( STRUCCION DEL CEALCALDE-CONSEJl:t~,O DEL ÁREAbe 
'PRESIDENCIA, ECONOMÍA y HACrENOA SÓBRE SUENAS PRÁcTiéAS PARA 

LA GESTIÓN DE LÁS CONTRATACION"ES DE.SERvicIOS. 

Tr.as la reforma laboral de 2006 r' que introdujo " c~mbios eh ,I~s 'artfclJiqs 42 y 43 de~ Real 
Decretó Legislativo 1/199S,de 24 de mallzo, por el que se aprueba él Texto Refundido del..Estatuto 
ae los Trabajadores, la Abagacfa;Gen"er.a1 del Estado P4blicó su Clt:.clJlar Laporal 212007. ~n la que 
establecla pautas a seguir a la hora de la celebración de cOritra{ós .administrativos de s?,Mcios, 
tanto en la f?se previa a la adjudicación, com~ durante su: ejeCución, a. fin, de evitar qué la 
jllrisaicéionjiQciaT Rueda declarar situaciohe~ de cesjón ilegal áe tt~baladores en la Administraqi6h 

.' : -Públi~, deriv.aéiás d~ dichos contratos administrativos. . 

Por su parte, el Trió4har de Cuentas' ~leV9 a las Corres Generales u.~a . !Vfpción sobré la 
riec~siéfad de eVitar los rl~sgos.de que l~s trabajadoreS de las empr~s~s qe serVicios c'cmtráta"éiás 
por ' la' Adri1ir:tistraciófl, por las. condicion'es en . que se pesárrolla la, actividad ,. cóhfrafada, se 
coQ\1i§lrtan ·en per~OÍ1al lasoral de la Adrninlslra~ión contratant~ en virtud de s,eritencias jl,ldiGi~les, 
que motivó fa '~probáción qe la RésnluCión de 27 dé octubre de 2010 (BOE de 18 de eh 'ero de 
2011]¡ por- la Cómisión Mixta de las Cortes Generales 'para fas relªciones con el tribunal de: 
eu~tas, . , . " 

' . ­
- I 

En dicha Resolución se: ' insta a las AdmínlstraciOYIes· Públicas a instrumentar los 
me'~ism:o~ne6e:saI"iÓs para.atajar- aqueflas práctica$ qUé "n~m veñ1dp llevándose a cabp':durtinte 
lós .últITno~ aryó& en 'las contrtitaciones de. serviciós, por cuañto" I~ deplaración dé la céSiónJ legál, 
ql:ie (jfr~a~ al frab~jador ·el . derecho a" adquinr'" I~ . condición de fiJO eh la empresa ceaénte o" 
cesibnaii~·.. d~' Iwgar, én cáso de .decantarsé por la cesionaria, en esté ~so una A ministr.aCJón 
Rúblfca'; a' adqúirir' ta conaiciótl de personal iabora~ indefinido nó'·f¡jp. .. ,

'. . . . ' .. . ~,. 

Éstabiré:ütJ~tanci~ S$.:,opon"e·.~~ . rti~ner~.f hot,?riéJ a lo a"stabI~cl~O en . nCestra Co~~titlJ(~Jón, ­
que prevé en su artfculó 103.2. que el accesO' a la función 'publipa debe hacerSe coñfon:ne a los 
príncipíQs pe igUaldad, niérito_ y G~pacfdad, a través de propédimiEmtos, taJ y eomo·recqge,la ley 
7/2'001, de·12 de abril; en ·SlJ artfcl:.I.lo 55, qlle gar~ritiCenJ ~demás de esos principios. la"pl!bliéidad 
y .Ia franspfirencia, así eomo la hnpa'rcialidac y profesionaiidad de los Qrganos-de sere~jón. .. 

, ­

. ., :. ~ . .. .. . 

La pr~ente ihstrutción, y10$ criJedos que eh ella se conti~nen, se áll ·de aplicación en él. 


, p;yuhtamieri~o, d$ Zaragó~ así corrlo en 'sus orgánismos autónomos. . . . ' . ' 

• . I 

/ : 

2., Pnilcipips de actua~ión 

, . . SÍguferid~ lías propúasta;' del' Tribunal de CU-énfas sobr~ ' la mateRa, ésumidas. 'pqr 'fas 
; COr):es ·G.enerales en ' s~ 'Resolución de 27 de octubre de 20{p, aprQbada' por la Comisión· Mixta' 

para las: Relaciones eón ~I TripanáJ de éuentas.Y' publicada éq el BOE-e'l 18 de enero dé 2011, .' 

se, aténd~rá a los siguientes pri~cipios 96 act~ación:; _. " :.", ' 

· 11~ S~.e~lta'fá, tanto po~ los orga:nos 'g~stóres d,e'Qersonal comp potlos responsé\ibles pé fa 
.gestión de 'los servicios, el recurso ·a. la cónfratación de servicios extemós para supiir la . 

~.........::...;:carencia, ...de-..,medjos ... personales-·:·cuando - se . trate ....de::::hacer· ..frente.-·a"'-necesidades : ..:::: .......;;, 
p~rman~ntes ·de· per~onal•. rélac¡(:madas con ·el ejercicio.de fas c0mpefencias qt.[e .ténga . 

. 'atriguipas I?! entidad Ir'ó~gano de que se trate . ."·· . . 

.­
., '. 

http:ejercicio.de
http:artfcl:.I.lo
http:rl~sgos.de
http:Abagacfa;Gen"er.a1
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusulas administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso , o ser actividades meramente accesorias, 
difícilmente. diferenciables de las actlvidade~ ordin~riasde la administración y no deben 
concebirse como ,contrataciones destinadas a integrar personal en los equipos de 
trabajo de personal propio, de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante' el procedente de las citadas empresas; Con la 
misma'finalidad,. deberá cuidarse también que su ejecución no se desvfe de [o pactado, 
así' C9mo el cumplimiento .de su plazo de duración y de las prórrogas. 

3. 	 Los responsable,.s de la gestión de los ,serVicios para cuya ejecución se recurre a la 
contratación exterr;¡a se abstendrán de realizar, durante la ejecución de, los 'contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizándose en sede judicial, . 
pueda conducir al reco]1ocimiento de una situación de 'cesión ilegal, con [as 
consecuencias que se anudan a ,este reconocimiento. En e,special, deberán respetar, 
durante dicha ej~cución, el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funciones directiv.as, señaladamente mediante la imparticióh 
directa de órdenes e instrucciones, sobre el personal de la empresa concert,ada, sin 
perjuicio de las' facultades que h:ilegislación de contratos dél Sector público reconoce al 
órgano de cbntratación ,en orden a la ejecución de lo~ contratos. ' 
Además; tanto en la fase previa a la adjudicai;:i'Ón del contrato como durante la 
ejecución del mrsmo, se seguirán las pautas que se establecen en la Circular Laboral 
2/2007, de la Abogacía General del Estado" sobre cesión ilegal de trabajadore:s tras~ la 
reforma laboral de 2006" para évitar que se pueda declarar tal cesión, y se vigílará 
especialmente que; en un análisis de indicio.s esenciales y accidentales, no concurra 
ninguno de aquéllos de los qué s'e pueda presumir que existe cesión ilegal. y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Circular. 

3. Buenas prácticas en ,la fase dé formalizac,ión de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos 1;1a de circunscribirse exclusivamente. a los 
, supuestos' en que se ~ncuentre debidamente justificada, no pudiendo ser objeto de 
éstos contratos aque(¡os servicio's que impliquen el 9jercicio .de la autoridad inherente a 
los poderes púOlicQs. ' ' 

' 2. 	 El objeto del contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo ia 
aportación de funcio.nes de 9rganización e iniciativa para garantizar el cumplimiento. del 
mismo.' . 

3. Los pliegos de prescripciones técnicas . y leS pliegos de cláusulas administrativas, 
.' particulares deberán determina! can precisión las prestaciones a realizar. . ' , 

.En ellos deberá corisign?rse la obligación por parte d~ la empresa (idjudicataria de 

designar al menos un coordinador 'técnico '0 responsable, p~rteneciente a la plantifra 


, del contratista: que sea el encarga~o de la ~irección del proyecto, asr como de impartir 

directamente las órdenes e instruccl0nes de trabajo al resto de trabajadores de la 

empresa adjudicataria. . - " , ", 	 . 

. ' , . 

http:9jercicio.de
http:directiv.as
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empresa contratista 
para .ejercer de modo real, efectivo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresario en relación con sus trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los 
salaribs, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones 
legales en mat~ri~ de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proceda- de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven, ·en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros derechos 
y obligaciones se deriven de la relación contracíual·entré empleaqo y empleador: 

4 . . Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario . 
contratista, y sóro con carácter excepCional podrán prestarse dichos servicios en 
alg,unos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos, 
haciendo constar las razones que motiven este extremo en los pliegos det contrato. 

5. 	 En el caso de la Contratación de servicios que se presten de, manera continuada en los 
centros de trabajo, con carácter prevIo al inicio de la prestación contratada, el 
responsable de la Administración deberá comprobar la afiliación y alta en la Seguridad 
Social de los trabajadores que el empres~irio contra!ista ocupen en los mismos.1 

Asr mismo, habrá de cotarse a·este personal de espacios de trabajo diferenciados de 
aquellos que ocopa el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos .autónomos. 

\ 	 . 

6, 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquellas entidads.5 
que, en virtud de una encomrenda de gestión, realicen actividades de carácter matertal, 

,. 	 técnico o de servi9ios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 .n) y 24.0. del 
Real Decreto Legislativp 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el-Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en la fase de ejecución 

1. 	 Los responsaQles de la Admil}istración deberán ajustarse en todo illOmeIJto a lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecución del mismo no se desvíe de ro 
pactado, as í como por el cumplimiento ' de su plazo de duración ''y, ·en su. caso, de' las 
prórrogas. ' ' 

Igualmente, dichos responsables se abstendrán de- · á~umir funciones directivas, dictar 
órdené's o imparti/" instrucciones concretas y directas s.obre el personal de la empresa, ' 

) haciéndolo en todo caso a través de la persona que se"a designada como coordinador 
. técnico, confonne ala estáblecido en 105 pliegos del contrato. . . 	 . . , 

, 	 ; 

Cualquier comunicación que el personal de las empresas contratistas o que, en virtud ' 
de una encomienda de ges,tión haya de prestar sus: servicios en alguno de los centro:s 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento o a' sus organismos autónomos', deba 
mantener con lós responsables, de la Administración habrá de hacerse en todo caso a 
tr?lvés del coordinador (écnlco o interlocutor designado al' efecto, ,que será también el 
responsable de controlar la asistencia del person'al al lugar de trabajo, del cumplimiento 

, lO .. • .: . • •• • ... .... • ••• • • ... •• • • • • •••••;:; ~ ••••• "' . .. • • • •• • • ~ :'. • • ••• •• 00_ •• , .. ' O" .... .. '" • :: .: 
~. o.; ..: . . ., .. . . ..' . ' . ... . . .. o. ... ':.:'" 

...............-:-:.. - • ,, ! L : .=: .... ..!'(.;.: ••~: 	 , . 

1 De confonnidad con el Real Decreto-ley 5/20.11, de 29 de abril, de médldas para Ta regularización y control del'empleo 
sumergido·y fomento de la rehabilitación de viviendas (BOE del 6 de mayo óe 2011). . 
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de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo' ello, sin perjuicio de las facultades q(,le' la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 

, del centro o lugar de trat?ajo, responsable de lo que- en él suceda a efectos de 
, prevención de ~riesgos laborales, (, encargado de -fijar los horarios de apertura y cierre 

de las instalaciones, nabráde asumir ciertas responsabilidades que cC)nsecuentemente 
afectarán también a las contratas. " 

2. 	 El coordinador técnico o interlocutor será también el' encargado de informar al 
responsable de la Administración de aquellas personas asu cargo que dejen de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la baja de aq uellos medios materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de los trabajos encomendados, así 
como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de 
gestión preste su.s servicios en los Centros de trabajo del Ayuntamiento o sus 
orgailismos públicos no,podrá tener acceso a los siguienté¡:; servicios: 

-
• 	 Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de riesgos 

laborales 

• 	 Usó del servi<::lo médico, salvo ~n casos de urgencia debidamente justificados 

• ,Programas socio.,.culturales o prestaciones de acción social ' 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativq. En caso de que se les deba asignar una 
cuenta de corro ,electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de 
una autorización especial de" entrada. En ningún supuesto el control de acceso á 
lasinstalacjones podrá suponer un control horario del personal de Ja empresa 
contratista. 

4. 	 En ningÚn caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aq~ell6s que presten 
servicios en virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir ihdemnizaciones por 
-razón de servicio. 

I 

5. Modelo de cláusula a incluir ~n los pliegos 
/ 	 --, 

Para cumplir esta Instrucción en cuanto al nuevo contenido que debe figurar en los pliego·s 
de éláusúlas' administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellos, 
salvo excepciones justificadas, la cláusula recogida en el Anexo a esta Instrucción (o, con las 
adaptaciones necesarias, podrá'añadirse una cláusula eqUivalente en los acu~rdos de 
encomienda:d~ gestiÓn).' 

Deberá quedar constancia en la documentación contractual que la presente instrucción 
servirá cama documento interpretativo en caso de conflicto, 



~t~ · Zaragoza 
AYUNTAMIENTO 

6. Responsabilidad . 

La ¡(!otj~rvat pi?, .f$~ :t~& búeñas fl~~ticas re:CXlgitias en esta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubiélf€¡:~~~rfes para eflo·s :a t~ ªxigenqJ~ q~, ¡a~·oportuifa's. Fiasponsabilidades discIplinarias de 
los ~rop¡e?do,s pqPn.C9$t¡flfra~t~ d~ am.te¡;dQ: ~n IQ' c;líspuesto en el Tftulo Vil de la Ley 7/2007, 
de 1-2·de-:abrH, por.:f<$·tt4e sé,·apfueba-el·E§ta.{uto-;6ásico del Empleado Público. 

LC. Zaragoza, 9 de octubre de 2012 . 

.~~~~:'=-

Fdb.: Fernando Gimeno Marín. 

,. 

. ..... ... . ­ .. ... _-- ....... . .........•........
.. ..' 
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Ar-..IEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN LOS PLIEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecta del personal laboral de la empresa 'contratista: 

1. 	 En rela'ción can los trabajadores destinados a la ejecuéión de este contrato, la .empresa 
contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continua el poder de 
dirección inherente a todo empresario. 'Eq p-artic;ulat~ á$~n1¡tá la n~gQ,Ctaciém y p~~~e 19$ 
salarios, la ' concesión de permisos, Itcenéi~ 'l va~~kmé~I~~. S~tstitUGídi1éS~ fas 
obligaciones legales en materia de pr<;;!venpío'ft de..rle~g$s. tgb.~í9~eS?,.fta !m:POOf~MI1 ,. ~ndQ , 
proceda- de sanciones discip[jnaria~\ f~s: e..bH§¡a~tgnes en- met~Jra d~ S.~fJt..irid~d $Q.cIal, 
incluido el abono de cotizaciones y ~j ~~~P. rJe pre5tac¡~')es> :,as¡ Cqmo ~arno.s:der.e:cllQs y 
obligaciones se deriven de I?I relación corttracw.at ¡;mtraál:i!1¡jf,~¿df),~y'eiíipfé$;dQr. 

2. 	 La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que¡ excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en laS 
dependencias admínlstrativas. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan ' los empleados públicos. Córresponde. 
también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro · 
de características del pliego deberá hácerse constar motivadamente (~ necesidad de.que, ­
para la ejecución del contrato, los servicios se presten en las dependencias 
administrativas. 

-: . 
3. 	 La empresa contratista deberá designar al menos un 'Coordinador técniéo ,o responsable, 

integrado en su propia plantilla, que tendrá entre-s.us obligaciones las siguientes: 

a) 	 Recibir y ·transmitir cualquier comuniéación que el personOál de la empresa contratista: 
deba realizar a la Administración en relación con la ejeclJción del contrato se realizará á 
través del coordinador, técnico o interlocutor'designado al efecto. 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas, laborales de la empresa, en particular en 
materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manera que no se perturbe la prestación del servicio,contratado. 

e) 	 Informar a la Administración de los empleados del' contratista qué dejen ' de.'estar' 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder gestionar 
adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran dispuesto . . 

\ 

4. 	 El personal de las empresas contratistas, o el que 'en virtud de una encomien'da de gestión 

preste. ~us servicios en los centros de trabajo del Ayuntamiento °sus organIsmos públicos 

no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 


a) 	 Cursos de formación¡ salvo los obligatorios en materia de pr~venciól1 de riesgos' 
laborales . 

b) Uso del servido médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados 
c) Programas socio-culturales o preStaciones de acci.ón social 
d) Acceso al' correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar. una 

cuenta de caIToelectrón!co, en la dirección de correo deb~i'á dejarse constancia .. de 
.:; ::: .que se,tratadª.p~r§º.oª' ~xt.~rn.c?~ . .. . ..... .. .. . .. . 
e) Tarjetas de control de·acceso de' empleados públicóá,dófaridbséléS-; 'éh:silCaSb,': de : .. 

una autorización especial de . entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un control horario d~1 personal de la empresa contratista. 

http:entre-s.us
http:corttracw.at


ANEXO V 


INFORME FINAL CONCILIACiÓN CORRESPONSABLE. , 

INFORME FINAL SOBRE LAS MEDIDAS ESTABLECIDAD POR LA EMPRESA EN MATERIA DE CONCILIACiÓN DURANTE 

LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

(Se deberá presentar como justificación final del contrato). 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUE SE HAN LLEVADO A CABO DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO. 

INDICAR EL BLOQUE AL QUE SE REFIEREN LAS MEDIDAS ADOPTADAS Y EL NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR BLOQUE 


1. Mejora o ampliación de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. o 
2.- Flexibilización y/o adecuación de la jornada de trabajo. o 
3.- Flexibilización y/o adecuación del horario de trabajo. o 
4. Servicios de apoyo a la conciliación. o 
5. Otro tipo de medidas. o 



DATOS CUANTITATIVOS GLOBALES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCILIACiÓN. 

PERSONAS DESTINATARIAS (aportar datos desagregados por sexo de las personas beneficiarias de las medidas). 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la empresa adjudicataria 

Beneficiarias del contrato 

Total 

Porcentajes 

GRUPOS DE POBLACiÓN A LOS QUE AFECTAN EL CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia 
(0-15 años) 

Juventud 
(16-30 años) 

Personas adultas 
(31-65 años) 

Personas mayores 
(más de 65 años) 

Toda la población 

Niñas Niños Chicas Chicos Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres 



VALORACiÓN DE LA EFICACIA DE LAS ACCIONES: Describir los logros conseguidos en materia de conciliación corresponsable. 

PROPUESTA DE MEJORAS: Sugerencias de cambios que favorezcan la conciliación corresponsable en su empresa o entidad y en la 
prestación del servicio objeto del contrato. 



-----------------------------------

INCIDENCIAS A LO LARGO DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha: 

Responsable de la empresa 
Nombre y apellidos 

Firma: 


